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ACTA Nº  18/20 

 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL DIA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE   DE DOS MIL 

VEINTIUNO.  

 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, siendo 

las 9 horas y 20 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, Sr. Dario Moreno Lerga, los siguientes Concejales y 

Concejalas: 

Sra. María José Carrera Garriga 

Sr. Javier Raro Gualda 

Sra. Ana Mª Quesada Arias 

Sr. Francisco Alejandro Sotoca Ruiz 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Francisco Javier Timón Saura 

Sr. Josep Francesc Fernández Carrasco 

Sra. María Asunción Moll Castelló 

Sr. Josep María Gil Alcamí 

Sr. José Manuel Tarazona Jurado 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillén Juliá 

Sra. Pilar Berna García 

Sr. Cosme José Herranz Sánchez 

Sra. Carolina Fuertes Gallur 

Sr. Sergio Ramón Muniesa Franco 

Sra. Davinia Bono Pozuelo 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Guillermo Sampedro Ruiz 

Sr. Roberto Rovira Puente 

Sr. Salvador Montesinos Zamorano 

Sr. Alejandro Vila Polo 

Sr. Carlos López Rodríguez 

 

EXCUSA ASISTENCIA: 

Sra. María Josep Soriano Escrig 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. 

 

 Se hace constar que la Sra. Quesada y la Sra. Bono, se incorporan a la sesión al 

finalizar el punto 5 del orden del día y en el apartado de Ruegos y Preguntas, respectivamente.  

  

Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 
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P R I M E R A   P A R T E:  PARTE RESOLUTORIA.  

 

1 EXPEDIENTE 900180A. APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA PLENO 

211125. 

Resultando que, junto con la convocatoria y orden del día, en el expediente electrónico 

correspondiente, se ha puesto a disposición de todas las Concejalas y Concejales el borrador 

del acta de la siguiente sesión plenaria:  

 

25 de noviembre de 2021 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 121.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la 

Generalitat, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, sobre la elaboración y 

aprobación de las actas de las sesiones de los órganos colegiados. 

Y considerando que, según lo previsto en los artículos 86 y 89 del vigente Reglamento 

Orgánico Municipal, como primer punto del orden del día del Pleno de la Corporación debe 

figurar la aprobación de actas de sesiones anteriores. 

 

Por la presente se somete a aprobación el acta de la sesión arriba citada. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 22. 

Concejales ausentes en la votación: 3. Señoras. Quesada, Soriano y Bono.- Votos a favor: 22, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, Tarazona, 

González, Guillén, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Sáez, Sampedro, Rovira, Montesinos, 

Vila y López; por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Aprobar el borrador del acta de la siguiente sesión plenaria: 

 

25 de noviembre de 2121 

 

2 EXPEDIENTE 175262W. APROBAR PRÓRROGA DEL PLAN MUNICIPAL 

DE PREVENCIÓN EN DROGODEPENDENCIAS Y OTROS TRASTORNOS 

ADICTIVOS.  

El IX Plan Municipal de Prevención de Drogodependencias y Otros Trastornos 

Adictivos, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Sagunto en fecha 30 de diciembre de 

2015 y que cuenta con Informe favorable de la Consellería de Sanidad de fecha 15 de 

diciembre de 2015, tenía una vigencia prevista desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de 

diciembre de 2019. Este Pla fue prorrogado por 2 años mediante acuerdo del Pleno de 30 de 

abril de 2019 a fin de realizar la evaluación y nueva programación. 

Considerando que desde el inicio del citado Pla, se han desarrollado acciones de 

enorme complejidad en las cuales han participado activamente diferentes sectores de la 

población del municipio. Esto ha motivado que la evaluación de proceso y resultados requiera 

de un detenido análisis, tanto cuantitativo como cualitativo de los datos recogidos en el 

sistema de indicadores previsto en el Plan. En esta evaluación tienen que participar todos los 

sectores implicados en el desarrollo de las actividades y se tiene que realizar bajo los criterios 

técnicos acreditados por la Consellería de Sanidad. 

Que el proceso participativo de evaluación y nueva programación se ha visto dificultad 

por la pandemia de COVID 19 y que el proceso iniciado es el único que garantiza la efectiva 

participación de la población en un programa de base Comunitaria y que tiene que finalizarse 

realizando el diseño de actividades con los agentes sociales que han estado participando en él. 
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Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 22. 

Concejales ausentes en la votación: 3. Señoras. Quesada, Soriano y Bono.- Votos a favor: 22, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, Tarazona, 

González, Guillén, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Sáez, Sampedro, Rovira, Montesinos, 

Vila y López; por lo que, de conformidad con el dictamen de la  Comisión Informativa de 

Bienestar, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

 

UNICO: Aprobar la prórroga del vigente IX Plan Municipal de Prevención de 

Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos por un periodo de un año, hasta 31 de 

diciembre de 2022. 

 

3 EXPEDIENTE 762010Y. MODIFICACIÓN ORDENANZA PROTECCIÓN 

MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO (ARTÍCULOS 53, 73, 74 Y 76) // VA 2021. 

 Por parte del Concejal Delegado de Actividades, se retira el asunto de referencia del 

orden del día. 

 

4 EXPEDIENTE 885494D. PLAN HIDROLÓGICO CUENCA XÚQUER -CICLO 

2022-2027. 

 Sometido el asunto a votación, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 22. 

Concejales ausentes en la votación: 3. Señoras. Quesada, Soriano y Bono.- Votos a favor: 12. 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, Tarazona, 

Sampedro y Rovira. Abstenciones: 10. Señores/as. González, Guillén, Berna, Herranz, 

Fuertes, Muniesa, Sáez, Montesinos, Vila y López; por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por 12 

votos a favor del PSOE, Compromís y EU y 10 abstenciones de IP, PP, Ciudadanos, VOX y 

Sr. López, ACUERDA:  

 Ratificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha diecisiete de diciembre de 

dos mil veintiuno, que dice: 

 

ñ59 EXPEDIENT 885494D.- PLA HIDROLÒGIC CONCA XÚQUER - CICLE 2022 ï 

2027. 

Presentada directamente la propuesta por parte del regidor de Mantenimiento, 

concluido el examen de los asuntos incluidos en la orden del día, y sometida a votación, en 

conformidad con el que establece el artículo 91.4 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, por unanimidad, la Junta 

de Gobierno Local declara la urgencia del asunto. 

 

El presente acuerdo adopta las alegaciones a la aprobación del Plan Hidrológico del Júcar 

2022-2027 en el marco del tercer ciclo de planificación conforme al calendario de la Directiva 

Marco del Agua (DMA). 

Los objetivos de la planificación hidrológica se señalan de forma explícita en el artículo 40 

del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), indicando que ñla planificaci·n hidrológica 

tendrá por objetivos generales conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio 

público hidráulico y de las aguas objeto de esta ley, la satisfacción de las demandas de agua, el 

equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las 

disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 

racionalizando sus usos en armon²a con el medio ambiente y los dem§s recursos naturalesò. 

Considerando que la Ley 14/1987 de 30 Julio, reserva un caudal de 1 m3/s a favor de la CHJ 

procedente de la regulación del embalse de Contreras, en el río Cabriel, con destino al 

consumo urbano e industrial de Sagunto y su área de influencia, aspecto que se recoge en el 
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voto particular emitido por el Ayuntamiento de Sagunto, en fecha 17 de marzo de 2014, en 

relación con la aprobación del Plan Hidrológico del Júcar 2009-2015. 

Visto que en fecha 24 de junio de 2014, el Pleno de la Corporación Municipal acuerda 

trasladar a la CHJ las siguientes alegaciones al Esquema de Temas Importantes 2015-2021: 

ñPRIMERO.- Deberán mantenerse de forma indubitada los derechos otorgados en la 

citada ley 14/87. 

SEGUNDO.- Deberá darse un tratamiento unitario a todas las aguas procedentes de 

desaladoras, de forma que los recursos desalados se integren en el conjunto de los 

sistemas de explotación, distribuyendo los costes económicos y financieros de las 

desaladoras y los volúmenes producidos en toda la cuenca o en el conjunto del 

sistema hidrol·gico nacional.ò 

Visto que en fecha 29 de octubre de 2020 el Pleno de la corporación municipal insta a la 

Confederación Hidrográfica del Júcar, en relación al Esquema de Temas Importantes del ciclo 

2022-2027, a valorar las propuestas que siguen: 

Å ñEn relaci·n con el Tema 1 Implantaci·n del r®gimen de caudales ecológicos: 

1) Instalación de sensores de calidad del agua para identificar los lugares donde 

pueda haber vertidos. 

2) Utilización de control de vigilancia remoto para detectar los caudales con 

instalación de caudalímetros en las principales barreras del río Palancia. 

3) Incremento del uso de las aguas de depuradoras para regar el campo, 

garantizándolos recursos hídricos de la agricultura sin comprometer los caudales de 

los ríos. 

4) Impulso del valor ambiental y ecológico de los ríos para favorecer su aceptación 

por la sociedad y poder disfrutar de espacios naturales en condiciones. 

5)Disponer y garantizar un caudal abundante de agua del río para su desembocadura 

en el mar. 

6)Mejora de las masas de agua a través de nuevos medios como las aguas reutilizadas 

provenientes de depuradoras de aguas residuales y otras. 

Å En relaci·n con el Tema 2 Alteraciones hidromorfol·gicas: 

1) Priorizar y ejecutar las inversiones que se han previsto para este nuevo plan 

hidrológico y en los planes anteriores. 

2) Definir un plan para la erradicación de especies alóctonas e invasoras que afectan 

al río y a su ecosistema, haciendo un especial énfasis en el Arundo o caña común. 

3) Dotar una mayor inversión en el presupuesto para limpiar los caudales y lechos de 

los ríos, y definir un plan estratégico de actuaciones presupuestadas y con plazos 

identificables para poder emprender medidas de mejora. 

4) Potenciar la demolición de barreras inservibles que no tengan un marcado carácter 

histórico. 

5) Ejecutar el presupuesto asignado para emprender todas las medidas planificadas 

de manera urgente y prestar especial atención en las actuaciones de restauración y 

medidas que mejoran la calidad biológica de los ríos y su conexión con el entorno. 

6) Realizar acciones para la recuperación del bosque de la ribera por su efecto 

positivo para filtrar y laminar avenidas, entre otras. 

7) Favorecer la circulación del agua por las camas naturales cuando su uso no sea el 

regadío. 

Å En relaci·n con el Tema 4 Contaminaci·n difusa: nitratos: 

1) Incidir en la mejora de la coordinación entre las diferentes administraciones para 

emprender todas las medidas diseñadas en el plan hidrológico. 

2) Fomentar la implantación de aranceles para evitar el dumping ecológico de 

terceros países y desarrollar un sistema sancionador efectivo para las personas que 

contaminan los ríos. 
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3) Fomentar ayudas a la implantación, distribución y venta de la agricultura 

ecológica que evita el uso de fertilizantes 

4) Vigilar la cadena de distribución de los productos fitosanitarios, conocer su destino 

y aplicación en terrenos y aguas. 

5) Fomentar el uso de abonos nitrogenados que tengan un impacto menor con el 

medio ambiente. 

Å En relaci·n con el Tema 12 Optimizaci·n de la oferta de recursos h²dricos y gesti·n 

de infraestructuras: 

1)Agilizar todos los trámites necesarios para que la nueva depuradora de Sagunto se 

construya lo más rápidamente posible y esté dotada de los medios técnicos para poder 

usar el agua para usos agrícolas y de recarga de acuíferos a precios razonables, y 

liberar recursos en mal estado. 

2) Incrementar la disponibilidad de los recursos mediante el uso de las aguas 

regeneradas de la depuración. 

3) Controlar los vertidos como una medida disuasoria para que mejoren sus sistemas 

de depuración previos en la red general. 

4)Asumir el coste de los recursos hídricos que las desaladoras pueden aportar, y que 

sean considerados como recursos conjuntos a utilizar por toda la Confederación 

Hidrográfica del Júcar, así como que los gastos de mantenimiento de estas acciones 

sean soportadas por todos los usuarios de la Confederación.ò 

Visto que en fecha 22 de junio de 2021 se publica en el BOE Anuncio de la Dirección 

General del Agua por el que se inicia el periodo de consulta pública del documento titulado 

ñPropuesta de proyecto del Plan Hidrol·gicoò, entre otros, referido al proceso de revisión del 

citado instrumento de planificación de la demarcación hidrográfica del Júcar, estableciendo un 

plazo de 6 meses, desde el día siguiente al de la publicación del anuncio, para realizar 

aportaciones y formular observaciones y sugerencias. 

Por parte del departamento de Mantenimiento, analizadas las disposiciones del plan en vigor y 

la propuesta para el 3º ciclo de planificación se aportan las siguientes consideraciones: 

ASIGNACIONES Y RESERVAS DE VOLÚMENES DE AGUA: 

Al margen de las necesarias cuestiones ambientales y de sostenibilidad que regula el citado 

plan, cobra especial relevancia a nivel municipal la calidad y cantidad del recurso dispuesto. 

En este sentido, el presente Plan hidrológico introduce las modificaciones que se indican a 

continuación, respecto a las asignaciones y reservas dispuestas en el anterior ciclo de 

planificación: 

La comparativa de las asignaciones entre ambos ciclos de planificación son las siguientes: 

En el ciclo 2015-2021 se asigna una dotación de 18,7 hm3/año para el abastecimiento urbano 

(13,8 hm3/año) e industrial (4,9 hm3/año) de Sagunto y su área de influencia, de los cuales 

17,1 hm3/año proceden de recursos superficiales del Júcar y el resto de los recursos 

subterráneos de pozos propios de los municipios integrados en el Consorcio de 

Abastecimiento de Aguas del Camp de Morvedre. 

En el nuevo ciclo 2022-2027 las asignaciones se realizan a favor del Consorcio de Aguas del 

Camp de Morvedre. Para el abastecimiento de la unidad de demanda urbana y abastecimientos 

del citado consorcio se asignan 12,5 hm3/año, de los cuales 9,1 hm3/año proceden de recursos 

superficiales del Júcar y el resto de los recursos superficiales y subterráneos de masas de agua 

del sistema. 

Se crea una unidad de demanda industrial en Sagunto y su área de influencia, asignando a su 

favor 4,8 hm3/año, de los cuales 3,7 hm3/año proceden de recursos superficiales del Júcar, 0,1 

hm3/año de recursos desalinizados en la IDAM de Sagunto y el resto procedente de recursos 

subterráneos. 

Respecto a las reservas establecidas, los volúmenes comparados del ciclo 2º y 3º son los 

siguientes: 
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En el ciclo 2015-2021 se establecía una reserva de 14,4 hm3/año para el abastecimiento 

urbano e industrial de Sagunto y su área de influencia, adicionales a las actuales concesiones 

de 18,7 hm3/año, que podían utilizarse para sustituir las fuentes de suministro existentes y 

asegurar los futuros crecimientos urbanos e industriales. Adicionalmente de dicha reserva de 

recursos superficiales del río Júcar, quedaban también reservados para otras sustituciones, 

mejoras ambientales o desarrollos futuros los siguientes recursos: 

a) Hasta un volumen máximo de 8 hm3/año de recursos desalinizados de la instalación de 

Sagunto. 

b) Hasta un volumen máximo de 3 hm3/año de recursos superficiales invernales del río 

Palancia. 

c) Si la futura planificación hidrológica nacional modificase la reserva establecida por la Ley 

14/1987, de 30 de julio, los mencionados volúmenes adicionales reservados en el sistema, 

hasta 11 hm3/año, podrían aplicarse, en su caso, a complementar o sustituir parcialmente la 

referida asignación legal. 

En el nuevo ciclo 2022-2027, las reservas se establecen en 8,3 hm3/año procedente de la 

desalinizadora de Sagunto con el siguiente objetivo: 

I. Hasta 8,3 hm3/año, de los cuales 6,1 hm3/año para sustituir las actuales fuentes de 

suministro de la unidad de demanda abastecimientos del Consorcio de Aguas del Camp de 

Morvedre y 2,2 hm3/año para asegurar sus futuros crecimientos. 

II. Hasta 2,2 hm3/año para asegurar futuros crecimientos en la unidad de demanda industrial 

de Sagunto y su área de influencia. 

Para atender nuevas concesiones de escasa importancia en el sistema, se establece una reserva 

de recursos superficiales y subterráneos de 0,4 hm3/año, adicional a la establecida en 

apartados anteriores. 

RECUPERACION DE COSTES: 

Con relación a la desalación del agua, en la Memoria del Plan Hidrológico del Júcar, 

correspondiente al ciclo 2022-2027, se indica expresamente: 

ñEn cuanto a facilitar la integración de la desalinización, el principal reto es la integración de 

la recuperación de costes. Para ello, existen varias opciones como puede ser la constitución de 

nuevos consorcios o ampliación de los actuales, para dar cabida a todos los municipios que se 

podrían beneficiar de estos recursos o suscripción de nuevos convenios con los municipios 

que lo soliciten o la integraci·n de las desalinizadoras en los sistemas de explotaci·n.ò 

Sin embargo, aunque se expone el problema de la recuperación de los costes asociados a la 

desalación, en el Plan no se establece ninguna solución para este problema con carácter 

general, ni en particular para la Desaladora de Sagunto. 

CONCESIONES DE LA DESALADORA A FAVOR DE TERCEROS: 

Respecto a los suministros potenciales de la Desaladora de Sagunto, en la Memoria del Plan 

se indica lo siguiente: 

ñEn el caso de la desalinizadora de Sagunt, esta entr· en servicio en 2020 con una concesi·n 

de agua desalinizada para uso industrial resuelta en este mismo a¶o.ò 

Aunque no se indica expresamente, cabe entender que dicho uso industrial es el 

correspondiente a la empresa Oxígeno de Sagunto, S.L., a la que la Confederación 

Hidrográfica del Júcar (CHJ) otorgó una concesión en abril de 2020, de aguas procedentes de 

la planta desalinizadora de Sagunto, con un volumen máximo anual de 270.000 m3/año 

(Edicto publicado en el BOP el día 25-06-20). 

Con relación a la concesión de agua desalada otorgada a Oxígeno de Sagunto, llama la 

atención lo siguiente: 

- En primer lugar, de acuerdo con la Resolución de la CHJ por la que se otorga dicha 

concesión (condición 13ª de las condiciones específicas) la falta de Convenio Regulador para 

la Financiación y Explotación de la Desaladora de Sagunto, entre Oxígeno de Sagunto y 

Acuamed (convenio que debería ser validado por el Ayuntamiento) es un motivo de caducidad 
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de la concesión. No teniendo constancia este Ayuntamiento de la existencia de dicho 

Convenio, existen dudas sobre si dicha concesión se encuentra en vigor. 

- Por otra parte, el volumen de agua concedido a Oxígeno de Sagunto es de 270.000 

m3/año (ó de forma equivalente, 0,27 hm3/año); sin embargo, en el actual ciclo de 

planificación hidrológica 2022-2027, existe una asignación de 0,1 hm3/año de recursos 

desalinizados en la IDAM de Sagunto, a favor de la unidad de demanda industrial en Sagunto 

y su área de influencia. 

En consecuencia, no queda claro que el volumen asignado de 0,1 hm3/año de recursos 

desalinizados en el próximo Plan Hidrológico del Júcar se corresponda con la concesión de 

agua otorgada a Oxígeno de Sagunto, pues por un lado existen dudas sobre la vigencia de 

dicha concesión, y además no coincide el volumen previsto en el Plan con el volumen 

concedido a esa empresa. 

 

A la vista de todo lo expuesto y de conformidad con el informe-propuesta  del 

Departamento de Mantenimiento, la Junta de Gobierno Local sin que se promueva debate, por 

unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO.- Trasladar a CHJ las siguientes alegaciones al Plan Hidrológico del Júcar 

ciclo 2022-2027 las siguientes alegaciones: 

- Que se mantenga la reserva a favor de la Confederación Hidrográfica del Júcar, 

establecida por la Ley 14/87, de 30 de junio, del caudal de un metro cúbico por segundo 

procedente de la regulación del embalse de Contreras en el río Cabriel, con destino al 

consumo urbano e industrial de Sagunto y su área de influencia. 

- Que se mantengan los volúmenes que estaban establecidos como asignación y reserva 

para el abastecimiento urbano e industrial de Sagunto y su área de influencia, en el anterior 

ciclo de planificación hidrológica 2015-2021. 

- Que el volumen de agua de 6,1 hm3/año, procedente de la desalinizadora de Sagunto, 

que ha quedado establecido como reserva, para sustituir las actuales fuentes de suministro de 

la unidad de demanda abastecimientos del Consorcio de Aguas del Camp de Morvedre, no 

tenga como objetivo sustituir las actuales fuentes de suministro, sino complementarlas. 

Es evidente que este car§cter ñsustitutivoò entra en contradicci·n con el concepto y finalidad 

de la ñreserva de caudalesò. Este aspecto cobra especial relevancia si atendemos a que las 

expectativas de crecimiento urbano e industrial contempladas en el plan son del todo poco 

realistas. Sirva como ejemplo el desarrollo del nuevo parque industrial (6 millones de m2) que 

se ha iniciado por parte de la GVA. 

- Que los volúmenes de agua procedentes de la desalinizadora de Sagunto queden 

excluidos de la planificación hidrológica hasta que los costes asociados a dicha instalación 

sean repercutidos de forma solidaria en el conjunto de sistemas de explotación de la 

demarcación del Júcar o en el conjunto del sistema hidrológico nacional. 

SEGUNDO.- Elevar este acuerdo al Pleno de la corporación para su ratificación. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo, a la Confederación Hidrográfica del Júcar, 

así como su posterior ratificación plenaria.ò 

 

5 EXPEDIENTE 865238W. CONSTITUCIÓN CONSEJO ESCOLAR 

MUNICIPAL DE SAGUNTO AÑO 2021.  

Resultando que, una vez concluido el mandato de los consejos escolares municipales, 

la Consellería de Educación, Cultura y Deporte, mediante Resolución de fecha 14 de octubre 

de 2021, ha convocado el proceso para la constitución de consejos escolares municipales de la 

Comunidad Valenciana. 

Considerando el Decreto 111/1989, de 17 de julio, del Consell de la Generalitat 

Valenciana, por el que se regulan los Consejos Escolares Territoriales y Municipales. 
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Considerando el artículo Octavo de la Orden  de 3 de noviembre de 1989, de la 

Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por la que se regula el procedimiento para la 

constitución de los Consejos Escolares Municipales de la Comunidad Valenciana, en 

desarrollo del Decreto 111/1989, de 17 de julio del Consell de la Generalitat Valenciana, 

según el cual, la convocatoria corresponde a la Consellería de Educación, Cultura y Deporte y 

el proceso de desarrollo y ordenación a los ayuntamientos. 

Considerando lo dispuesto en el art. 52.4 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de 

servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, según el cual se incluirá entre las 

personas que forman parte del Consejo Escolar Municipal una persona designada por la 

corporación municipal, que contará con voz y voto y que representará a los servicios sociales 

municipales. 

Considerando la información facilitada por la Dirección General de Innovación 

Educativa y Ordenación, Certificados de la Jefatura del  Servicio de Relaciones  Laborales y  

Gestión  de Programas de la Dirección General  de Trabajo, Bienestar  y  Seguridad  Laboral  

de la Consellería  de Economía  Sostenible, Sectores  Productivos, Comercio  y Trabajo,  así 

como la información facilitada por distintos servicios municipales, relativa a : 
- Número de profesores del sector público y privado del municipio así como el censo de 

directores de centros públicos y titulares de centros privados del municipio. 

- Resultados de las elecciones sindicales del personal docente no universitario de la Comunitat 

Valenciana. 

- Las organizaciones sindicales más representativas y el resultado de las elecciones sindicales 

de este Ayuntamiento. 

- Asociaciones de madres y padres de escolares así como asociaciones de alumnos y alumnas. 

- Asociaciones de Vecinos. 

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Escolar Municipal de fecha 13 de diciembre de 

2021. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 22. 

Concejales ausentes en la votación: 3. Señoras. Quesada, Soriano y Bono.- Votos a favor: 19. 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, Tarazona, 

González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Sampedro, Rovira, Montesinos y López. 

Abstenciones: 3. Señores/as. Muniesa, Sáez y Vila; por lo que, de conformidad con el 

dictamen de la Comisión Informativa de Cultura, Educación y Ocio, el Ayuntamiento Pleno, 

por 19 votos a favor del PSOE, Compromís, IP, EU, Ciudadanos y Sr. López, y 3 abstenciones 

del PP y VOX,  ACUERDA:  

PRIMERO : El número de miembros del Consejo Escolar Municipal se establece en 

25, más el Presidente. 

SEGUNDO: Respecto de la composición y forma de designación o elección de sus 

miembros, como sigue: 

1. Presidente: el alcalde o concejal en quien delegue. 

2. Profesores y Personal administrativo y de servicios: 8 representantes. 

Designados por sus organizaciones sindicales o asociaciones en función del resultado 

de las elecciones sindicales en el ámbito de la Comunidad Valenciana y teniendo en 

cuenta el censo en el sector público y privado en nuestro municipio, todo ello según el 

siguiente detalle: 

2.1. Profesores: 7 representantes 

a) Sector público: 6 

STEPVééééé  3 

CC.OOéééé..  1  
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ANPEééééé.  1 

CSIF-Fééééé  1 

b) Sector privado: 1 

FSIE/FEDééé.. 1 

2.2. Personal administrativo y de servicios: 1 representante. 

Corresponde su designación a CC.OO, teniendo en cuenta el personal que de este 

Ayuntamiento presta sus servicios en centros escolares (psicólogos, educadoras 

sociales, subalternosé). 

3. Padres y madres del alumnado y representantes de alumnos y alumnas: 8 

representantes. 

Designados por sus organizaciones o asociaciones legalmente constituidas, teniendo 

en cuenta el sector público y privado, y el siguiente detalle: 

3.1. Padres y madres de alumnos y alumnas: 7 representantes. 

a) Sector público: 6.  

Designados por la Coordinadora comarcal de AMPAS. 

b) Sector privado: 1. 

Elegido previo acuerdo entre sus asociaciones. 

3.2. Alumnado: 1 representante. 

Designado por la Asociación de alumnos y alumnas del Centro de Formación de 

Personas Adultas ñMiguel Hernandezò. 

4. Concejal o concejala delegado del Ayuntamiento: 1 representante. 

Designado por el Pleno del Ayuntamiento. 

5. Directores y directoras de centros públicos : 3 representantes 

Elegidos por y de entre ellos. 

6. Titulares de centros privados: 1 representante. 

Elegidos por y de entre ellos. 

7. Asociaciones de vecinos: 1 representante. 

Designado por la Federación Saguntina de Asociaciones de Vecinos. 

8. Administración Educativa: 1 representante. 

Designado por la Dirección Territorial  de Educación, Cultura y Deporte. 

9. Organizaciones  sindicales más representativas: 1 representante. 

Corresponde su designación a la Confederación Sindical de CC.OO. 

10. Representante de los Servicios Sociales Municipales: 1 representante. 

Designado por el Ayuntamiento. 

TERCERO: Con respecto a la representación de los directores y directoras de centros 

públicos y titulares de centros privados, designar la mesa electoral que ha de organizar el 

procedimiento de elección, integrada por: 

1- PRESIDENTE: el concejal de Educación, Jose Manuel Tarazona Jurado. 

2- VOCALES: 

a) Director/a de centros públicos: 

-  Titular: Isabel Maria Cruz Dueñas 

-  Suplente: Carmen Lopez Crispín 

b) Titular de centros privados:  

-  Titular: Manuel Lopez Ariza 

-  Suplente: Begoña Minguez Ruiz. 

CUARTO:  Los sectores que tengan atribuida la representación en el Consejo Escolar 

Municipal comunicarán a este Ayuntamiento, en el plazo de dos meses contados a partir de la 

recepción de este acuerdo, los nombres, teléfonos y correos electrónicos de los representantes 

designados. 

 

 En estos momentos se incorpora a la sesión la Sra. Quesada. 
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6 EXPEDIENTE 883406D. REFORMA INTEGRAL CON AMPLIACIÓN DEL 

EDIFICIO EXISTENTE PARA LA TRANSFORMACIÓN DEL IES A CENTRO 

ESPECÍFICO DE FP. 

Visto el Decreto Ley 5/2017, de 20 de octubre, del Consell por el que se establece el 

régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la 

Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento 

de centros públicos docentes de la Generalitat. 

Resultando que este Ayuntamiento, en su voluntad de colaboración con la 

administración autonómica y con el objetivo común de mejorar las infraestructuras educativas 

existentes en el municipio y de crear nuevos centros escolares, adoptó el acuerdo, en la sesión 

plenaria celebrada el 30 de enero de 2018, de adherirse al Programa EDIFICANT,y 

posteriormente, en acuerdo  de Pleno de 29 de mayo de 2018 se solicitaron nuevas 

intervenciones en centros educativos a delegar a este Ayuntamiento. 

Solicitada a la Conselleria una nueva adhesión de delegación de la competencias para 

la reforma integral del IES Eduardo Merello, en fecha 15 de junio de 2021. 

En fecha 9 de noviembre de 2021, desde la Conselleria nos comunican que se puede 

solicitar la delegación de competencias, aportando la documentación a la que se refiere el art. 

7 del Decreto Legislativo 5/2017. de 20 de octubre. del Consell, por el que se establece el 

régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la 

Comunitat Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento 

de centros públicos docentes de la Generalitat. 

Habiéndose aprobado el acuerdo de adhesión por parte del Consejo Escolar del IES 

Eduardo Merello en fecha 1 de diciembre de 2021 y del Consejo Escolar Municipal el día 13 

de diciembre de 2021.ò 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación: 2. Señoras. Soriano y Bono.- Votos a favor: 23, 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, González, Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Sáez, Sampedro, Rovira, 

Montesinos,  Vila y López; por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Cultura, Educación y Ocio, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:  

ÚNICO: Tramitar, ante la Generalitat Valenciana, la delegación de competencias de la 

actuación en el IES Eduardo Merello ñ46007542-99999-Reforma integral con ampliación del 

edificio existente para la transformación del IES a centro específico de Formación 

Profesionalò, una vez se haya aprobado la memoria a la que se refiere el art. 7.2 del DL 

5/2017, del Consell. 

 

7 EXPEDIENTE 129662M. E02/06PL. PNN-8 PAI. 

Vistos los términos del recurso de reposición interpuesto en fecha 7.12.2021 (R.E. nº 

55675) por la entidad ASEFA contra el acuerdo plenario de fecha 28.10.2021, por el que se 

acordaba la resolución del programa de actuación integrada, PAI PNN-8, y analizado el 

mismo, procede hacer las siguientes consideraciones. 

 

El acuerdo plenario de 28.10.2021 establecía lo siguiente en su parte dispositiva: 

ñPRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por ALSER SL y por ASEFA 

S.A, DE SEGUROS Y REASEGUROS (si bien de este última se tienen en consideración 

argumentos para la corrección jurídica del acuerdo a adoptar), en base a los razonamientos 

señalados en la parte expositiva del presente acuerdo; y acordar la resolución del Programa de 
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Actuación Integrada objeto del expediente de referencia 129662M (antiguo 2/06 PL), PNN 

(polígono no numerado) nº 8, adjudicado el 26.11.2008 a favor de la mercantil ALSER SL, 

CIF B-463*** .  

 SEGUNDO: Aplicar como penalización por incumplimiento contractual la ejecución 

de la garantía definitiva constituida para responder de la integridad de las obligaciones del 

programa por parte de dicha mercantil, por un importe de 552.687,75 euros, ante un 

incumplimiento grave del mismo. Dicha garantía es el siguiente aval 

 
 Dicha ejecución no es una incautación automática derivada de la resolución del 

programa sino el resultado de la aplicación de las penalizaciones estipuladas en el propio 

programa. 

TERCERO: Requerir a la entidad avalista, ASEFA S.A, DE SEGUROS Y 

REASEGUROS, con CIF A-283*** , para que, en el plazo de DOS MESES, a contar desde la 

notificación del presente acuerdo, proceda abonar en la cuenta municipal el importe indicado 

de 552.687,75 euros. En caso de que en el citado plazo no se abone dicho importe, se 

procederá a requerir de los servicios municipales de recaudación el desarrollo de las oportunas 
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acciones administrativas de ejecución forzosa; además de ponerlo en conocimiento de la 

autoridad pública oficial que desarrolle las oportunas funciones de tutela sobre el avalista, 

para que ejerza los mecanismos disciplinarios que procedan. 

CUARTO: El Excmo. Ayuntamiento de Sagunto procederá a constituirse en agente 

urbanizador del ámbito, subrogándose en los derechos y obligaciones del actual agente 

urbanizador. El importe de la garantía definitiva, una vez hecho efectivo, quedará afecto al 

cumplimiento futuro de fines y objetivos del presente programa de actuación integrada. 

Dado que el agente urbanizador ha cobrado parte de sus cuotas de urbanización en 

terrenos a aquellos propietarios que han optado voluntariamente por dicha modalidad de 

retribución, y ello le ha generado un derecho de adjudicación en varias fincas (en los 

porcentajes correspondientes), y no habiéndose cumplido por el agente urbanizador las 

obligaciones que le hacían merecedor de dicha adjudicación, procede la revocación de dichas 

adjudicaciones, a los efectos de que pasen a ser adjudicaciones a favor de aquel sujeto que 

pase a tener la condición legal de agente urbanizador y que atienda dichas obligaciones.ò 

 

 Al respecto de las alegaciones hechas por ASEFA, se destaca lo siguiente. 

Se le reitera a dicha entidad lo que ya se indicó en el acuerdo recurrido, en el sentido 

de que la notificación administrativa se va a hacer por medios telemáticos, al tratarse de un 

sujeto incluido dentro de aquellos que están obligados a trabar relaciones con la 

administración por ese cauce, en los términos del art. 14 de la ley 39/2015, PACAP. Es 

improcedente señalar un domicilio físico a efectos de su notificación (y resulta del todo 

injustificada su reiteración por parte de la recurrente habiendo sido advertida expresamente de 

dicho extremo). 

Se le reitera asimismo dicha entidad que la resolución del programa no opera 

solamente por una paralización integral de la ejecución material de las obras de urbanización 

del programa; sino que como también se señalaba en el acuerdo recurrido,  

ñEn primer lugar, en el acuerdo de apertura de la fase de resoluci·n del programa se 

achaca por parte del Ayuntamiento una inactividad en un doble plano de actuaciones. El 

agente urbanizador ha sido requerido expresamente por el Ayuntamiento para que proceda a 

inscribir el proyecto de reparcelación forzosa en el Registro de la Propiedad. Y además a que 

continúe con la ejecución material de las obras de urbanización.  

Respecto del tema de la inscripción en el Registro de la Propiedad no desarrollado, es 

bastante evidente que el hecho de que hayan aparecido indicios de restos arqueológicos no 

interfiere ni bloquea la acción de inscripción registral del proyecto de reparcelación. La 

alegante no menciona esa vertiente de inactividad del agente urbanizador y sin embargo es un 

incumplimiento grave del mismo en sus obligaciones, ya que se genera una distorsión grave e 

importante para el Ayuntamiento y la integridad de los propietarios, que observan como 

estando las fincas de resultado edificables dadas de alta catastralmente y ajustadas al proyecto 

de reparcelación aprobado, conforme al siguiente esquema 
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 Sin embargo, en el registro de la propiedad, las fincas que figuran inscritas como 

vigentes son las de aportación u originarias, que atienden a la siguiente estructura de 

propiedad 

 

 
  

 Situación grave que se prolonga desde julio del 2018, fecha de aprobación definitiva 

del proyecto de reparcelación, hace más de tres años, por la pura inactividad del agente 

urbanizador al que, se insiste, se le ha requerido expresamente desarrollar (en octubre del 

2019) y ante la que el agente urbanizador ni se ha dignado contestar ni a justificar la inacción 

total. 

 Se le plantea a la alegante ASEFA, ¿qué tienen que ver los indicios de restos 

arqueológicos con esa actuación procedimental? ¿Cómo la ha bloqueado o paralizado? ¿Por 

qué se guarda silencio por parte de ASEFA sobre esa inactividad sobre la inscripción registral, 

mencionada y achacada expresamente por el Ayuntamiento? Sencillamente porque la dejación 

de obligaciones del agente urbanizador a partir de una determinada fecha no tiene justificación 

más allá de un sencillo desinterés por el programa, calificable como conducta culposa grave 

achacable al mismo por omisión. Falla por lo tanto la premisa de la argumentación de ASEFA 

por esa vertiente o perspectiva.ò 

 Extremos de inactividad de actuación jurídica por parte del agente urbanizador sobre 

los que nada se argumenta y sobre la que se hace un considerable esfuerzo de abstracción por 

parte de la entidad recurrente; una inactividad que se obvia como si no se hubiese producido. 

Y que tiene una trascendencia decisiva, al ser uno de los grandes bloques de actuación del 

agente urbanizador, que no es un simple contratista de obras sino un sujeto con un campo de 

obligaciones mucho más complejo. 
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Respecto de la argumentación justificativa de la paralización de la ejecución de las 

obras de urbanización, procede remitirse a lo ya dicho en el acuerdo recurrido, en el sentido 

siguiente: 

ñPero es que adem§s, respecto la pretendida causa de paralizaci·n de las obras de 

urbanización argumentada por ASEFA para que generar una apariencia de paralización no 

imputable al agente urbanizador, el motivo llega a ser absurdo. No hay ninguna resolución 

administrativa, ni municipal ni autonómica, que paralice las obras por la existencia de restos 

arqueológicos o de indicios de los mismos. Las obras no están paralizadas por ninguna 

decisión administrativa, ni municipal ni supramunicipal. 

 Partiendo de la premisa obvia (pero que es preciso indicar expresamente porque 

ASEFA la menciona como si fuese causa argumentable) de que la dirección arqueológica es 

un profesional privado contratado por el agente urbanizador, igual que contrata arquitectos o 

ingenieros que realizan la dirección facultativa de las obras (y que por lo tanto quedan dentro 

de su margen y ámbito de autoorganización empresarial); no parece un argumento muy sólido 

para justificar una paralización total de las obras y no ejecución de las mismas la discrepancia 

de los honorarios a cobrar o pagar entre una empresa y su trabajador (o profesional privado 

prestador de unos servicios), en este caso el director arqueológico. Suena a argumento poco 

consistente pero es que es el argumento que se ha usado por la alegante ASEFA: que el 

profesional privado no estaba de acuerdo con lo que le pagaba como honorarios la empresa 

agente urbanizadora. 

 Y respecto de la retasación arqueológica planteada, en julio del 2019 se le dio debida 

respuesta de la posición municipal sobre su improcedencia, en uso debido de potestad de 

interpretación de la administración, que además se hizo sólidamente fundamentada. La 

discrepancia del agente urbanizador no le legitimaba a la paralización unilateral de las obras 

(vetada en la contratación administrativa, además que se insiste que el agente urbanizador en 

las alegaciones que ha hecho no lo señala como causa justificativa de su inactividad).ò 

No se considera por lo tanto que se pueda usar como argumento justificativo de una 

inactividad absoluta por parte del agente urbanizador. 

Y se insiste en otro dato ya señalado por el Ayuntamiento en el acuerdo recurrido y es 

que ñesa argumentaci·n o justificación del retraso no ha sido mencionada por el propio agente 

urbanizador en sus alegaciones, lo que desde luego es significativo siendo que es el principal 

afectado por ese ñmotivoò. Y ello se debe sencillamente a que la ejecuci·n del desarrollo del 

programa no se ha visto paralizada por las actuaciones arqueol·gicas mencionadasò. 

De hecho, el agente urbanizador no ha interpuesto recurso contra el acuerdo de 

resolución del programa donde se le achacan los incumplimientos causantes de las 

penalizaciones y la resolución. 

 Tampoco se comparte la argumentación sobre el alcance limitado de la garantía que 

plantea ASEFA. La garantía definitiva constituida lo es para responder del cumplimiento de la 

integridad de las obligaciones del agente urbanizador derivadas del programa. Resulta muy 

forzada y un tanto artificiosa una interpretación como la realizada por ASEFA que concluye 

que la garantía responde de los defectos en la ejecución de las obras de urbanización pero no 

del incumplimiento total (en el presente caso la obra no puede tener defectos sencillamente 

porque no se ha ejecutado). No se considera una interpretación lógica. 

 Si se parte de la conceptuación en la ley 16/2005, LUV, vigente en el momento de 

aprobación del programa, y que es por el que se rige el mismo, de cuáles son las obligaciones 

del agente urbanizador:  

Artículo 119. El urbanizador 

1. El Urbanizador es el agente público responsable del desarrollo y ejecución de las 

actuaciones urbanísticas señaladas en la presente ley, que comprenderán en todo caso la de 

redactar los documentos técnicos que se establezcan en las bases, proponer y gestionar el 

correspondiente proyecto de reparcelación y contratar al empresario constructor encargado de 
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la ejecución del proyecto de urbanización, en los supuestos y conforme a las condiciones 

establecidas en esta ley. El urbanizador está obligado a financiar el coste de las inversiones, 

obras, instalaciones y compensaciones necesarias para la ejecución del programa, que deberá 

ser garantizado en forma y proporción suficientes, pudiendo repercutir dicho coste en la 

propiedad de los solares resultantes. 

 Y viendo cuáles son en esa misma ley los fines de un programa 

Artículo 117. Objeto, ámbito y oportunidad de la formulación de los Programas para el 

desarrollo de Actuaciones Integradas 

1. Los Programas para el desarrollo de Actuaciones Integradas tienen por objeto:  

a) Identificar el ámbito de una Actuación Integrada con expresión de las obras que se han de 

acometer.  

b) Programar los plazos para su ejecución.  

c) Establecer las bases técnicas y económicas para gestionar la Actuación.  

d) Regular los compromisos y obligaciones que asume el Urbanizador designado al aprobar el 

Programa, definiendo, conforme a esta Ley, sus relaciones con la administración y con los 

propietarios afectados.  

e) Fijar las garantías de su cumplimiento. 

 é. 

 Y visto para qué fines están articuladas legalmente las garantías: 

Artículo 140. Garantías  

é 

3. Todo programa de actuación integrada ha de asegurar el cumplimiento de sus previsiones 

ya sea mediante crédito comprometido a cargo del presupuesto de una administración o bien 

en los supuestos de gestión indirecta, con garantía financiera o real prestada y mantenida por 

el urbanizador, por un valor mínimo del 10 por ciento del valor de las cargas de urbanización. 

Los ayuntamientos podrán elevar esta garantía hasta un máximo del 20 por ciento, en aquellos 

supuestos en los que razones de interés público debidamente justificadas en el expediente lo 

aconsejen. 

 Si además se observa el texto del propio programa/convenio, aprobado el 26.11.2008, 

y de qué respondía la garantía constituida: 

 ñNOVENO.- Fijar en 552.687ô75 EUROS el importe de la garantía definitiva que 

responde del cumplimiento de las previsiones del programa. 

é 

 La entidad urbanizadora, se encargará de la gestión del programa, de realizar las obras 

de urbanización completas y obras de conexiones necesarias, de las citadas unidades. 

 La entidad urbanizadora, se encargará de los gestión del ámbito, mediante la redacción 

de todos los documentos necesarios y la ejecución de todas las obras definidas. 

é 

Efectos de su incumplimiento. 

El retraso en el cumplimiento de cualquiera de los plazos indicados y no sólo el de la 

ejecución material de las obras, tendrá una penalización de un 1 por mil del presupuesto 

íntegro del PAI por día natural de demora. 

é 

SEXTA.- GARANTIAS Y PENALIZACIONES. 

ALSER SL entrega un Aval Bancario del 10% del coste de urbanización, a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, y en garantía de su total y correcta ejecución, quedando 

el mismo unido al presente convenio como anexo. 

 El Aval será indefinido hasta la recepción definitiva por el Excmo. Ayuntamiento de 

Sagunto de las obras de urbanizaci·n.ò 

 La expresión de la letra del convenio (la ley entre las partes) es clara y precisa. El aval 

responde en garantía de su total y correcta ejecución.  De forma que no se entiende el intento 
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de reinterpretar lo mismo circunscribiéndolo a que responde de los defectos en la ejecución de 

las obras de urbanización. 

 Cualquier interpretación como la de ASEFA, en el sentido pretendido, de que la 

garantía definitiva responde de los defectos en la ejecución de las obras de urbanización pero 

no del incumplimiento total, supone, cuanto menos forzar las obviedades de la ley aplicable 

directamente y del propio programa. 

 Es precisamente ese argumento el reprochable con carácter general a la empresa 

recurrente, la no lectura (o al menos, la no invocación) de la letra del contrato/convenio, que 

es la ley entre las partes, ni de la legislación autonómica en la que la misma se inserta. Todas 

sus argumentaciones se fundamentan en una lectura o aplicación directa de la ley de contratos 

(ley 30/2007), como si esta fuese la norma de directa o primera aplicación. Sin embargo, no es 

así. Dichas previsiones operan de forma supletoria, es decir, en defecto de previsiones 

expresas de aplicación preferente. El sistema de fuentes aplicable a los programas de 

actuación integrada viene definido en los arts. 119.4 de la ley 16/2005, LUV, en los siguientes 

términos: 

Ar tículo 119. El urbanizador 

1. El Urbanizador es el agente público responsable del desarrollo y ejecución de las 

actuaciones urbanísticas señaladas en la presente ley, que comprenderán en todo caso la de 

redactar los documentos técnicos que se establezcan en las bases, proponer y gestionar el 

correspondiente proyecto de reparcelación y contratar al empresario constructor encargado de 

la ejecución del proyecto de urbanización, en los supuestos y conforme a las condiciones 

establecidas en esta ley. El urbanizador está obligado a financiar el coste de las inversiones, 

obras, instalaciones y compensaciones necesarias para la ejecución del programa, que deberá 

ser garantizado en forma y proporción suficientes, pudiendo repercutir dicho coste en la 

propiedad de los solares resultantes. 

4. La relación entre el urbanizador y la administración actuante se rige por lo establecido en la 

presente Ley, aplicándose supletoriamente las disposiciones contenidas en el título IV del 

libro II del texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas, aprobado 

por Real decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.ò 

 

 El art. 143 de dicha ley 16/2005, LUV, establece: 

Artículo 143. Penalidades por incumplimiento. Resolución de la adjudicación del 

Programa. 

1. La demora injustificada durante la realización y terminación de las obras, salvo las 

prórrogas que procedan, será objeto de análogas penalidades a las previstas en la legislación 

general de contratación administrativa relativa al contrato de obras, sin perjuicio de las reglas 

que, seguidamente, se establecen. En igual plazo al previsto en dicha legislación procederá la 

resolución de la adjudicación. La demora en el inicio de la ejecución material de las obras por 

negligencia del Urbanizador en la realización de las actuaciones preparatorias de gestión 

urbanística será penalizada con un 1 por mil por día natural de demora respecto al importe 

previsto en concepto de beneficio y gastos de gestión. La inactividad injustificada del 

Urbanizador durante un periodo de seis meses consecutivos o nueve alternos determinará la 

resolución de la adjudicación.  

 En dicho marco normativo no se deduce la pretendida opción planteada por la entidad 

recurrente entre penalizar o resolver, siendo admisible la concurrencia de las mismas. En 

desarrollo de dichos preceptos, los términos del convenio suscrito suponen acudir a las 

siguientes previsiones: 

 ñNOVENO.- Fijar en 552.687ô75 EUROS el importe de la garantía definitiva que 

responde del cumplimiento de las previsiones del programa. 

é 
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 Se ajustarán a lo dispuesto en el presente convenio y al acuerdo de adjudicación del 

programa que formará parte de este, y a las condiciones recogidas en las bases particulares 

aprobadas, así como a los anexos referentes al contrato de concesión de obra pública. 

 La entidad urbanizadora, se encargará de la gestión del programa, de realizar las obras 

de urbanización completas y obras de conexiones necesarias, de las citadas unidades. 

 La entidad urbanizadora, se encargará de los gestión del ámbito, mediante la redacción 

de todos lo documentos necesarios y la ejecución de todas las obras definidas. 

é 

TERCERA.- PROPUESTA ECONOMICA. 

 La definida en el presente acuerdo. 

CUARTA.- PLAZOS.  

a) La presentación de los textos refundidos correspondientes al planeamiento o al 

Proyecto de Urbanización deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde que tenga 

lugar la notificación al Urbanizador de la aprobación definitiva que imponga modificaciones a 

la Alternativa Técnica.  

b) La notificación a los interesados para el ejercicio de la opción por modalidad de 

retribución previsto en los artículos 166 de la Ley Urbanística Valenciana deberá practicarse 

en el plazo máximo de un mes desde la formalización del PAI. 

c) El Proyecto de Reparcelación deberá presentarse ante el Ayuntamiento por el 

Urbanizador en el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo para la opción por 

modalidad de retribución previsto en los artículos 166 de la Ley Urbanística Valenciana. A tal 

efecto, el Urbanizador deberá presentar ante la Administración actuante acreditación 

justificativa de la práctica de las comunicaciones reguladas exigibles. 

d) La presentación de los textos refundidos correspondientes al Proyecto de 

Reparcelación deberá producirse en el plazo máximo de quince días hábiles desde que tenga 

lugar la notificación al Urbanizador de las modificaciones a introducir en el Proyecto 

inicialmente formulado. 

e) El inicio de las obras de urbanización deberá producirse en el plazo de un mes desde 

la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación, acreditándose mediante acta de 

replanteo suscrita por la dirección de las obras y, al menos por un técnico municipal. A estos 

efectos, el urbanizador deberá acreditar, en el acta de replanteo, el pago a los acreedores netos 

de la cuenta de liquidación o bien la consignación de dicha cantidad en la Tesorería municipal 

f) Las obras de urbanización deberán finalizar en el plazo máximo de dieciocho meses 

desde su inicio. La finalización de las obras se acreditará mediante el correspondiente 

certificado final de obras expedido por el director facultativo. 

 

Efectos de su incumplimiento. 

El retraso en el cumplimiento de cualquiera de los plazos indicados y no sólo el de la 

ejecución material de las obras, tendrá una penalización de un 1 por mil del presupuesto 

íntegro del PAI por día natural de demora. 

é 

SEXTA.- GARANTIAS Y PENALIZACIONES. 

ALSER SL entrega un Aval Bancario del 10% del coste de urbanización, a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, y en garantía de su total y correcta ejecución, quedando el 

mismo unido al presente convenio como anexo. 

 El Aval será indefinido hasta la recepción definitiva por el Excmo. Ayuntamiento de 

Sagunto de las obras de urbanización. 

 Todas las exigencias recogidas en el acuerdo plenario antes referido son asumidas por 

el Urbanizador, y cuya certificación se adjunta al presente convenio como parte integrante del 

mismo.ò 

 Procede en consecuencia la desestimación de dichos argumentos impugnatorios. 
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 TERCERO.- Respecto de la solicitud de suspensión del acuerdo municipal. 

 De la lectura de la solicitud de la entidad ASEFA de suspensión del acuerdo 

impugnado se deduce que la pretensión de suspensión no lo es del todo el acuerdo en sí 

(resolución del programa por inactividad jurídica y de ejecución material imputable al agente 

urbanizador) sino de aquella parte del mismo que afecta directamente a dicha entidad, 

referente a la exigencia de abono del importe de la garantía constituida. 

 El art. 117 de la ley 39/2015, PACAP, establece lo siguiente: 

 ñArt²culo 117 Suspensi·n de la ejecución  

1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 

establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver 

el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al 

interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de 

la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, 

la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 

derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

é 

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean 

necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la 

resolución o el acto impugnado. 

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla 

sólo producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de 

ellos, en los términos establecidos reglamentariamente. 

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, 

habiéndolo solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se 

extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso 

contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se 

mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial 

sobre la solicitud. 

...ò 

En el presente caso se debe partir de la premisa que el importe de 552.687,75 euros a 

ingresar como consecuencia del acuerdo municipal queda afecto al cumplimiento de las 

previsiones del programa de actuación integrada. No obstante, no se van a desarrollar 

actuaciones municipales inmediatas de programación en el mismo (no hay prevista 

consignación presupuestaria al respecto para el ejercicio 2022). 

 De forma que no se aprecia una lesión para el interés general con una suspensión de la 

eficacia de parte del acuerdo plenario de fecha 28.10.2021, de resolución del Programa de 

Actuación Integrada objeto del expediente de referencia 129662M (antiguo 2/06 PL), PNN-8, 

adjudicado el 26 de noviembre del 2008 a favor de la mercantil ALSER SL, en lo referente 

exclusivamente al requerimiento a la entidad avalista, ASEFA para que, en el plazo de DOS 

MESES, a contar desde la notificación del presente acuerdo, proceda abonar en la cuenta 

municipal el importe indicado de 552.687,75 euros. No se bloquea ni dificulta con ello 

ninguna actuación municipal inmediata a corto plazo. Dicho requerimiento se va a dejar en 

suspenso durante el tiempo establecido en el art. 117.4. 3º párrafo, de la ley 39/2015, PACAP, 

que señala que la suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, 

habiéndolo solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se 

extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso 

contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se 
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mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial 

sobre la solicitud. 

 En caso de que por la entidad ASEFA no se interponga recurso contencioso 

administrativo contra el presente acuerdo o que, interponiéndolo, no se solicite la medida 

cautelar, el acuerdo plenario de 28.10.2021 recuperará su plena eficacia y exigibilidad.  

 No se considera necesaria la constitución de ningún tipo de fianza o garantía, dada la 

naturaleza del título a ejecutar. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación:2. Señoras. Quesada y Bono.- Votos a favor: 15. 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Sampedro, Rovira, Montesinos y  Vila. Abstenciones: 8. Señores/as. González, 

Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Sáez y López; por lo que, de conformidad con el 

dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Sostenibilidad, el Ayuntamiento Pleno, 

por 15 votos a favor del PSOE, Compromís, EU, ciudadanos y VOX y 8 abstenciones de IP, 

PP y Sr. López, ACUERDA:  

 PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto en fecha 7.12.2021 (R.E. 

nº 55675) por la entidad la entidad ASEFA, S.A , DE SEGUROS Y REASEGUROS, contra 

el acuerdo adoptado por dicho órgano municipal en fecha 28.10.2021, por el que se acordaba 

la resolución del programa de actuación integrada, PAI PNN-8; desestimación que se decide 

en base a los argumentos expuestos en la parte expositiva del presente acuerdo. 

 SEGUNDO: Estimar la solitud de suspensión de la eficacia de parte del acuerdo 

plenario de fecha 28.10.2021, de resolución del Programa de Actuación Integrada objeto del 

expediente de referencia 129662M (antiguo 2/06 PL), PNN-8, adjudicado el 26 de noviembre 

del 2003 a favor de la mercantil ALSER SL; en lo referente exclusivamente al requerimiento a 

la entidad avalista, ASEFA, para que, en el plazo de DOS MESES, a contar desde la 

notificación del presente acuerdo, proceda abonar en la cuenta municipal el importe indicado 

de 552.687,75 euros. Dicho requerimiento se va a dejar en suspenso durante el tiempo 

establecido en el art. 117.4. 3º párrafo, de la ley 39/2015, PACAP, que señala que la 

suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo 

solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan 

a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso contencioso-

administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se mantendrá la 

suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial sobre la 

solicitud. 

 En caso de que por la entidad ASEFA no se interponga recurso contencioso 

administrativo contra el presente acuerdo o que, interponiéndolo, no se solicite expresamente 

la medida cautelar de suspensión de la exigencia municipal de dicha garantía, el acuerdo 

plenario de fecha 28.10.2021 recuperará su plena eficacia y exigibilidad.  

 TERCERO: Comunicar dicha estimación de suspensión parcial del acuerdo recurrido a 

los servicios municipales de recaudación a los efectos oportunos. 

 

8 EXPEDIENTE 677427X. PAI BAJO VIAS. POLG. INDUSTRIAL E31/02PL. 

Vistos los términos del recurso de reposición interpuesto en fecha 3.12.2021 (R.E. nº 

55517) por la entidad SGRCV contra el acuerdo plenario de fecha 28.10.2021, por el que se 

acordaba la resolución del programa de actuación integrada, PAI BAJO VÍAS, y analizado el 

mismo, procede hacer las siguientes consideraciones. 

 

El acuerdo plenario de 28.10.2021 establecía lo siguiente en su parte dispositiva: 
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ñPRIMERO: Desestimar la alegaci·n presentada por ALSER SL en base a los 

razonamientos señalados en la parte expositiva del presente acuerdo; y acordar la resolución 

del Programa de Actuación Integrada objeto del expediente de referencia 677427X (antiguo 

31/02 PL), BAJO VÍAS, adjudicado el 14 de mayo del 2003 a favor de la mercantil ALSER 

SL, CIF B-463*** .  

 SEGUNDO: Aplicar como penalización por incumplimiento contractual la ejecución 

de la integridad de la garantía definitiva constituida para responder de la integridad de las 

obligaciones del programa por parte de dicha mercantil, por un importe de 204.122,45 euros, 

ante un incumplimiento grave del mismo. Dicha garantía es el siguiente aval 

 
 

TERCERO: Requerir a la entidad avalista, SGRCV, para que, en el plazo de DOS 

MESES, a contar desde la notificación del presente acuerdo, proceda abonar en la cuenta 

municipal el importe indicado de 204.122,45 euros. En caso de que en el citado plazo no se 

abone dicho importe, se procederá a requerir de los servicios municipales de recaudación el 
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desarrollo de las oportunas acciones administrativas de ejecución forzosa; además de 

ponerlo en conocimiento de la autoridad pública oficial que desarrolle las oportunas 

funciones de tutela sobre el avalista, para que ejerza los mecanismos disciplinarios que 

procedan.ò 

 Al respecto de las alegaciones hechas por la SGRCV, se destaca lo siguiente. 

 PRIMERO: Respecto a la manifestación hecha por la entidad recurrente, en el sentido 

de que: 

 
 Es preciso indicar que es una manifestación incorrecta, que no se ajusta a la realidad de 

la tramitación municipal realizada. 

 

Consultado el expediente se constata que se otorgó trámite de audiencia a la entidad 

SGRCV en fecha 27.8.2021, respecto de la resolución nº 6155 del Sr. Alcalde-Presidente de 

fecha 27.8.2021, que acordaba lo siguiente 

 ñPRIMERO: Iniciar el procedimiento de resolución del PAI de BAJO VÍAS, 

adjudicado a la empresa ALSER SL, CIF. B46398723, bajo la condición de agente 

urbanizador. 

 SEGUNDO: Otorgar trámite de audiencia al mismo, por el plazo de 15 días, a los 

efectos de que por su parte se proceda a manifestar lo que considere adecuado en defensa de 

sus derechos e intereses.  

 TERCERO: Dado que se ha producido el hecho objetivo de incumplimiento de los 

plazos totales de ejecución de la obra de urbanización, y que ello podría generar como efecto 

la ejecución del aval por importe de 204.122,45 euros, otorgar igual plazo de 15 días de 

audiencia a la entidad financiera avalista para que pueda alegar lo que en defensa de sus 

derechos estime conveniente, la Sociedad de Garantía Recíproca de la Comunidad Valencia, 

SGRCV.ò 

La práctica de dicho trámite se realizó en los términos de los arts. 14.2.a) y 43 de la ley 

39/2015, PACAP, que señala: 

ñArt²culo 14 Derecho y obligaci·n de relacionarse electr·nicamente con las 

Administraciones Públicas  

é 

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con 

las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 

administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

 

a) Las personas jurídicas. 

éò 

 

ñArt²culo 43 Pr§ctica de las notificaciones a trav®s de medios electr·nicos  

1. Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán mediante comparecencia 

en la sede electrónica de la Administración u Organismo actuante, a través de la dirección 

electrónica habilitada única o mediante ambos sistemas, según disponga cada 

Administración u Organismo. 

A los efectos previstos en este artículo, se entiende por comparecencia en la sede 

electrónica, el acceso por el interesado o su representante debidamente identificado al 

contenido de la notificación. 

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el 

momento en que se produzca el acceso a su contenido. 
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Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya 

sido expresamente elegida por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan 

transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se 

acceda a su contenido. 

éò 
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Los efectos del rechazo están recogidos en el art. 41.5 de la misma ley, que señala: 

ñArt²culo 41 Condiciones generales para la pr§ctica de las notificaciones. 

é 

5. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación de una actuación 

administrativa, se hará constar en el expediente, especificándose las circunstancias del 

intento de notificación y el medio, dando por efectuado el trámite y siguiéndose el 

procedimiento.ò 

 Los diez naturales que señala el art. 43.2 trascrito finalizaron el 6.9.2021, fecha a partir 

de la cual empezó a contar los 15 días de audiencia otorgados. Dicho plazo finalizó el día 

27.9.2021, sin que por parte de la entidad SGRCV se realizasen alegaciones de ningún tipo. 

Se destaca la circunstancia de que dicho cauce de notificación ha sido usado en otros 

procedimientos municipales con dicha entidad sin que haya habido problemas ni dificultades. 
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De hecho, el acuerdo ahora recurrido le ha sido notificado por este medio, sin que tampoco 

haya habido problemas de funcionalidad de ningún tipo. 

 Procede por lo tanto la desestimación de dicha alegación, dado que a la SGRCV se le 

ha otorgado el trámite de audiencia en debida forma; y en consecuencia no se ha incurrido en 

el vicio de legalidad procedimental achacado. 

 SEGUNDO. Respecto de la alegación de la SGRCV referente a que 

 
 Se debe destacar que en el presente caso no se está hablando de una reclamación a un 

contratista de obras por unos vicios de ejecución de una obra ya liquidada (tiene su propio 

tratamiento legal, que remite expresamente a la vía judicial civil si no se ejercen expresamente 

en el período de garantía). Tampoco se está hablando del criterio de cómputo de plazo desde 

que se hace un requerimiento municipal para arreglar unas deficiencias hasta el acuerdo de 

incautación de fianza. De forma que por la alegante se citan dictámenes y pronunciamientos 

de aplicación supletoria de un precepto, el art. 15 de la ley 47/2003, LGP, que no coinciden 

con el supuesto de hecho del presente caso, consistente en acordar la resolución de un 

programa por incumplimiento del agente urbanizador y extraer las consecuencias jurídicas y 

económicas correspondientes (cuya exigencia, previa liquidación, es la que en opinión de esta 

administración municipal es susceptible de interpretarse que está sujeta a la aplicación 

supletoria de la previsión legal de plazo de prescripción en su exigencia desde el momento en 

que se determina). 

 Es de difícil encaje y aplicación las previsiones legales supletorias y no previstas 

expresamente al presente supuesto de hecho. Es decir, no es procedente la aplicación de un 

plazo legal de prescripción, previsto para deudas liquidadas y ciertas a favor de la 

administración, a la determinación de unos efectos, por concretar, como consecuencia de la 

resolución de un programa de actuación integrada por incumplimiento del agente urbanizador. 

Una vez que el acuerdo municipal ha sido adoptado, y se exige por la administración un 

importe cierto a un sujeto concreto, obligado a su pago, es cuando se considera admisible la 

aplicación supletoria de dicho plazo; pero no para concretar los efectos jurídicos y 

económicos con carácter previo y exigir su cumplimiento individualizado. 

 Se debe tener en cuenta que el primero que con sus propios actos no cree en la 

aplicación de dicho plazo de prescripción al presente caso es la propia entidad recurrente, la 

SGRCV, que ha mantenido durante estos años un contrato de aval con el agente urbanizador, 

cobrando una lógica contraprestación económica por ello. ¿Se debe entender, a la vista de las 

manifestaciones ahora realizadas, que la entidad ha estado cobrando sus honorarios de 

mantenimiento de un aval a una empresa, sabiendo que según sus palabras desde hace ocho 

años el mismo era innecesario e inexigible, contribuyendo con ello a crear una falsa apariencia 

a la administración de vigencia de cobertura de garantía de cumplimiento de un programa de 

actuación integrada? 

 Se le destaca por otra parte que en las alegaciones se hace un cómputo de plazos, sin 

rigor, a la ligera, sin tener en cuenta las circunstancias sobrevenidas obrantes en el expediente, 

algunas de ellas mencionadas en la resolución de apertura del expediente de resolución (del 

que se dio trámite de audiencia), también trascritas en la resolución recurrida. 

 Se concluye que no son aplicables de forma supletoria al presente supuesto de hecho 

de resolución del programa las previsiones legales invocadas, pensadas para definir los efectos 

de falta de ejecución administrativa de acuerdos adoptados definidores de deudas económicas 

liquidadas y exigibles a un sujeto concreto. Procede, por lo tanto, la desestimación del recurso 

también por este motivo 

 TERCERO.- Respecto de la solicitud de suspensión del acuerdo municipal. 
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 De la lectura de la solicitud de la SGRCV de suspensión del acuerdo impugnado se 

deduce que la pretensión de suspensión no lo es del todo el acuerdo en sí (resolución del 

programa por inactividad imputable al agente urbanizador) sino de aquella parte del mismo 

que afecta directamente a dicha entidad, referente a la exigencia de abono del importe de la 

garantía constituida. 

 El art. 117 de la ley 39/2015, PACAP, establece lo siguiente: 

 ñArt²culo 117 Suspensi·n de la ejecución  

1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 

establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa 

resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que 

causaría al interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como 

consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a 

solicitud del recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las 

siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 

derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley. 

é 

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que 

sean necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de 

la resolución o el acto impugnado. 

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla 

sólo producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de 

ellos, en los términos establecidos reglamentariamente. 

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, 

habiéndolo solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta 

se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso 

contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se 

mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial 

sobre la solicitud. 

...ò 

En el presente caso se debe partir de la premisa de que el importe de 204.122,45 euros 

a ingresar como consecuencia del acuerdo municipal queda afecto al cumplimiento de las 

previsiones del programa de actuación integrada. No se van a desarrollar actuaciones 

municipales inmediatas de programación en el mismo, dada la situación de notable 

incertidumbre generada por la infraestructura del AVE, objeto del expediente de referencia 

735071H, referente al dictamen municipal sobre la solicitud ministerial de informe municipal 

sobre la aprobación provisional del Estudio Informativo de la línea de alta velocidad 

Valencia- Castellón. Y ello ya que la formulación de unas de las alternativas, la alternativa 

II.2, dictaminada desfavorablemente por esta administración municipal, y que influye 

directamente en el presente programa, genera la conveniencia de adoptar un período de 

paralización de todo tipo de actuaciones hasta que se defina por el Estado la solución 

definitiva, en uno u otro sentido. 

 De forma que no se aprecia una lesión para el interés general con una suspensión de la 

eficacia de parte del acuerdo plenario de fecha 28.10.2021, de resolución del Programa de 

Actuación Integrada objeto del expediente de referencia 677427X (antiguo 31/02 PL), BAJO 

VÍAS, adjudicado el 14 de mayo del 2003 a favor de la mercantil ALSER SL, en lo referente 

exclusivamente al requerimiento a la entidad avalista, SGRCV, para que, en el plazo de DOS 

MESES, a contar desde la notificación del presente acuerdo, proceda abonar en la cuenta 

municipal el importe indicado de 204.122,45 euros. No se bloquea ni dificulta con ello 
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ninguna actuación municipal inmediata a corto y medio plazo. Dicho requerimiento se va a 

dejar en suspenso durante el tiempo establecido en el art. 117.4. 3º párrafo, de la ley 39/2015, 

PACAP, que señala que la suspensión se prolongará después de agotada la vía 

administrativa cuando, habiéndolo solicitado previamente el interesado, exista medida 

cautelar y los efectos de ésta se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el 

interesado interpusiera recurso contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del 

acto objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente 

pronunciamiento judicial sobre la solicitud. 

 En caso de que por la entidad SGRCV no se interponga recurso contencioso 

administrativo contra el presente acuerdo o que, interponiéndolo, no se solicite la medida 

cautelar, el acuerdo plenario de 28.10.2021 recuperará su plena eficacia y exigibilidad.  

 No se considera necesaria la constitución de ningún tipo de fianza o garantía, dada la 

naturaleza del título a ejecutar. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación:2. Señoras. Quesada y Bono.- Votos a favor: 15. 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Sampedro, Rovira, Montesinos y  Vila. Abstenciones: 8. Señores/as. González, 

Guillen, Berna, Herranz, Fuertes, Muniesa, Sáez y López; por lo que, de conformidad con el 

dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Sostenibilidad, el Ayuntamiento Pleno, 

por 15 votos a favor del PSOE, Compromís, EU, ciudadanos y VOX y 8 abstenciones de IP, 

PP y Sr. López, ACUERDA:  

 PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto en fecha 3.12.2021 (R.E. 

nº 55517) por la entidad la entidad Sociedad de Garantía Recíproca de la Comunidad 

Valenciana contra el acuerdo adoptado por dicho órgano municipal en fecha 28.10.2021, por 

el que se acordaba la resolución del programa de actuación integrada, PAI BAJO VÍAS; 

desestimación que se decide en base a los argumentos expuestos en la parte expositiva del 

presente acuerdo. 

 SEGUNDO: Estimar la solitud de suspensión de la eficacia de parte del acuerdo 

plenario de fecha 28.10.2021, de resolución del Programa de Actuación Integrada objeto del 

expediente de referencia 677427X (antiguo 31/02 PL), BAJO VÍAS, adjudicado el 14 de 

mayo del 2003 a favor de la mercantil ALSER SL; en lo referente exclusivamente al 

requerimiento a la entidad avalista, SGRCV, para que, en el plazo de DOS MESES, a contar 

desde la notificación del presente acuerdo, proceda abonar en la cuenta municipal el importe 

indicado de 204.122,45 euros. Dicho requerimiento se va a dejar en suspenso durante el 

tiempo establecido en el art. 117.4. 3º párrafo, de la ley 39/2015, PACAP, que señala que la 

suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo 

solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan 

a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso contencioso-

administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se mantendrá la 

suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial sobre la 

solicitud. 

 En caso de que por la entidad SGRCV no se interponga recurso contencioso 

administrativo contra el presente acuerdo o que, interponiéndolo, no se solicite expresamente 

la medida cautelar de suspensión de la exigencia municipal de dicha garantía, el acuerdo 

plenario de fecha 28.10.2021 recuperará su plena eficacia y exigibilidad.  

 TERCERO: Comunicar dicha estimación de suspensión parcial del acuerdo recurrido a 

los servicios municipales de recaudación a los efectos oportunos. 
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9 EXPEDIENTE 866615H. ORDENANZA SOBRE LIMPIEZA Y VALLADO DE 

SOLARES (E03/16PL). 

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, por medio de la 

resolución nº 7823 de fecha 22.10.2021, adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 

ñHabiendo recibido la Sección de Urbanismo encargo verbal de redacción de una 

ordenanza sobre limpieza y vallado de parcelas, se somete el siguiente borrador de texto a 

consideración de los órganos municipales competentes. 

Capítulo I. - OBJETO, ÁMBITO Y OBLIGACIONES. 

Artículo 1 . ï  Objeto de la Ordenanza.  

La presente ordenanza tiene por objeto definir de forma precisa el conjunto de 

medidas de necesaria observancia por parte de la propiedad del suelo para cumplir con su 

deber legal de conservar los inmuebles de su titularidad en unas condiciones adecuadas de 

seguridad, salubridad, decoro y ornato público, en el caso de que concurran unas 

determinadas circunstancias, descritas en la misma; así como aquellas que adoptaría el 

Excmo. Ayuntamiento de Sagunto en el caso de que deba actuar subsidiariamente por 

incumplimiento de dichas obligaciones por parte de la propiedad del suelo. 

Todas las circunstancias descritas en la presente ordenanza como habilitantes de la 

actuación administrativa se circunscriben en el contexto, más amplio, del deber de 

conservación de la propiedad del suelo en condiciones adecuadas. La circunstancia de que 

una determinada situación del inmueble no esté incluida en los supuestos de hecho regulados 

por la presente ordenanza no exime al propietario del suelo del deber legal de conservación 

ni de estar sujeto a la acción administrativa correspondiente si concurren las circunstancias 

objetivas de falta de unas condiciones adecuadas de seguridad, salubridad, decoro y ornato 

público, si bien en ese caso con sujeción a las previsiones derivadas directamente de la 

legislación urbanística y no de la presente ordenanza. 

Asimismo, las medidas indicadas para las parcelas incluidas dentro del ámbito de 

aplicación de la ordenanza no excluyen aquellas adicionales que se pudiesen adoptar dentro 

del marco legal vigente en cada momento y que fuesen compatibles con las mismas.  

Art. 2. - Ámbito de aplicación de la Ordenanza.  

La presente ordenanza será de aplicación a aquellas parcelas que tengan la siguiente 

clasificación/calificación urbanística, así como estatuto jurídico consolidado. 

A.- Suelo clasificado como urbano, con ordenación pormenorizada aprobada 

definitivamente, con independencia de la fase de gestión urbanística en la que se encuentre, 

tenga o no la condición jurídica de solar. Incluye aquellas parcelas que estando calificadas 

como dotacionales públicas por el planeamiento urbanístico, aún no sean de titularidad 

municipal efectiva. 

B.- Suelo urbanizable con ordenación pormenorizada aprobada definitivamente y con 

procedimientos de equidistribución y urbanización finalizados, contando las correspondientes 

parcelas con la condición jurídica de solar.  

C.- Suelo que teniendo la clasificación de urbanizable no programado o no 

urbanizable, constituyen parcelas que lindan físicamente con suelo urbano o urbanizable de 

los dos apartados anteriores y/o infraestructuras viarias municipales abiertas al uso público 

colindantes con dicho suelo y que lo delimitan. Incluye aquellas parcelas que estando 

calificadas como dotacionales públicas por el planeamiento urbanístico, aún no sean de 

titularidad municipal efectiva. Si la parcela objeto de actuación tuviese la clasificación como 

suelo no urbanizable, sólo le serían de aplicación las previsiones de vallado de la presente 

ordenanza al linde de la misma recayente al suelo descrito en el presente artículo, y no al 

resto de los lindes, a los que se aplicarán las previsiones de vallado previstas en las normas 

urbanísticas del PGOU para el suelo no urbanizable. Sí les serán de aplicación plena en toda 
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su superficie a este grupo de parcelas colindantes con suelo urbano o urbanizable de los dos 

apartados anteriores y/o infraestructuras viarias las previsiones de la presente ordenanza 

referentes a la limpieza y mantenimiento en condiciones de seguridad, salubridad y ornato 

público. 

Art. 3.-Deber específico de conservación y mantenimiento para las parcelas objeto de 

la presente ordenanza. 

 

Los propietarios de las parcelas enumeradas en el art. 2 de la presente ordenanza 

deberán mantener las mismas en condiciones objetivas de limpieza, seguridad, salubridad, 

ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras necesarios para la consecución de 

tales condiciones en los términos establecidos en la presente ordenanza. 

Dicha obligación de la propiedad es de carácter continuo y permanente. Los 

requerimientos y actuaciones municipales ante el estado del inmueble no son el requisito 

constitutivo del incumplimiento de la obligación de conservación debida, sino aquellas 

acciones u omisiones de la propiedad que determinan objetivamente que la parcela no está en 

condiciones de limpieza, seguridad, salubridad, ornato público y decoro exigibles, con 

independencia de que exista o no actuación municipal para exigir o promover su corrección. 

Las parcelas deberán estar limpias, desprovistas de cualquier tipo de residuos o 

vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar 

animales o plantas, portadores o transmisores de enfermedades o producir malos olores, así 

como ser potencial foco de combustión y demás riesgos o molestias similares. Si existiesen 

circunstancias objetivas que así lo justificase, se deberá proceder al saneamiento ambiental 

desde el punto de vista de la proliferación de plagas (desratización y desinsectación) de la 

parcela.  

La rasante de la parcela no deberá permitir la acumulación de aguas pluviales o de 

otro origen. 

No se podrá destinar las parcelas a la instalación de huertos urbanos, ni se permitirá 

las acumulaciones de garrafas o depósitos de agua. 

A su vez, no se podrá proceder al depósito de contenedores, casetas de obra, material 

de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que no consista en acción 

de simple estacionamiento ocasional. Tampoco cabe el depósito de mobiliario, enseres, 

escombros y similares. 

 No se permitirá en las citadas parcelas la estancia continuada de animales, 

tales como ganado, aves, caballos, perros, gatos y mascotas en general, que pudieran ser 

causa de molestias por ruidos, olores e insalubridad.   

Tampoco se podrá proceder a la instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo 

en aquellos casos expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de 

ordenación urbana o de sus planes de desarrollo. Se exceptuarán de esta prohibición 

aquellos carteles anunciadores de una promoción a ejecutar en la propia parcela sobre la 

que se asienta; siempre y cuando se haya solicitado expresamente una licencia de obras para 

dicha promoción, y sin que en ningún caso dé derecho a su permanencia durante un plazo 

superior a 24 meses desde su autorización expresa por el Ayuntamiento.  

Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el que arroja los 

desperdicios o basuras a los solares y parcelas o que deposite enseres de cualquier tipo, el 

propietario del inmueble es el que está obligado a efectuar su limpieza y mantenerlas de 

forma continua sin incurrir en los supuestos descritos como prohibidos en el presente 

artículo. 

Artículo 4 ï  Obligación adicional de vallar la parcela. Condiciones. 

 En todo caso y con carácter adicional e independiente a las obligaciones definidas en 

el artículo anterior, se deberá cumplir con lo siguiente. 
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En aquellas parcelas que estando incluidos en el suelo descrito en el artículo 2 de la 

presente ordenanza, en cualquiera de los tres grupos, y que no estén edificadas y con uso y 

obra habilitado por la correspondiente autorización administrativa, será obligatorio el 

vallado de los frentes recayentes a espacios calificados como dotacionales públicos, mediante 

un vallado de 2,00 metros de altura, realizado con malla metálica, galvanizada, de simple 

torsión y tela romboidal, con postes anclados al suelo cada dos metros, y las siguientes 

condiciones 

- El alambre tendrá un diámetro mínimo de 2,2 mm. 

- Con paso de malla o luz entre 40 y 50 mm. 

- Los postes serán de acero galvanizado de 48 mm. de diámetro. 

El montaje del vallado contará, como mínimo, con los siguientes 

elementos: 

- Arranques con tornapuntas. 

- Postes intermedios. 

- Jabalcones de refuerzo con tornapuntas. 

- Tensores, grupillas y accesorios necesarios. 

Los postes deberán estar hormigonados al suelo. 

 

Se precisará el montaje de una puerta abatible de una hoja de 3 x 2 m. para 

cerramiento exterior, formada por bastidor de tubo de acero, travesaños y columnas de 

fijación, mallazo electrosoldado galvanizado, herrajes de colgar y seguridad, parador de pie 

y tope. 

No será admisible el vallado con elementos parciales, no uniformes, o impropios del 

fin específico de vallado como somieres metálicos y otros materiales similares diseñados y 

fabricados para otros fines distintos al vallado.  

Se situará uno o varios puntos de evacuación de las aguas pluviales, en función de la 

superficie de la parcela, para evitar estancamientos de agua en el interior. La evacuación se 

colocará en la parte más baja de la parcela, conectándola necesariamente a la red separativa 

de pluviales correspondiente, si la hubiese; y si no se dispusiese de la misma, llevando las 

aguas hasta la vía pública con las condiciones específicas expresamente autorizadas por el 

Ayuntamiento. 

 Todas las condiciones de vallado establecidas en este artículo se subordinan a 

aquellas limitaciones que resulten de aplicación como consecuencia de la colindancia de las 

parcelas con terrenos que por su naturaleza estén sujetos a previsiones normativas 

sectoriales como la legislación de Costas, Carreteras, etc. 

En el caso en que las parcelas descritas en el artículo 2 de la presente ordenanza 

contasen con vallado consistente en muro de obra, con independencia de su altura, se 

permitirán todas las actuaciones encaminadas a su mantenimiento y conservación en 

condiciones adecuadas, pero sin que sean admisibles obras de ampliación, ni incremento de 

altura, ni de demolición y nueva planta si no se ajustan a las condiciones de instalación 

previstas en la presente ordenanza. 

 Las parcelas incluidas en el ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto 

Histórico Artístico de Sagunto tendrán su propio tratamiento de vallado obligatorio, diferente 

al régimen general, que será el siguiente: Será obligatorio el vallado de los frentes 

recayentes a espacios calificados como dotacionales públicos, mediante un muro de fábrica, 

opaco y enlucido en su cara externa que deberá tener una altura mínima y máxima de  3 m, 

con puerta de acceso a la parcela de dimensiones tales que permita las operaciones de 

limpieza y retirada de los posibles desperdicios. En estos casos se situará uno o varios puntos 

de evacuación de las aguas pluviales, en función de la superficie de la parcela, para evitar 

estancamientos de agua en el interior. La evacuación se colocará en la parte mas baja del 
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solar y llevando las aguas hasta la vía pública y con las condiciones específicas 

expresamente autorizadas por el Ayuntamiento. 

Artículo 5.- Obligación de cierre en parcelas con construcción inacabada o 

deshabitada. 

En aquellas parcelas descritas en todos los apartados del art. 2 de la presente 

ordenanza en que, en vez de encontrarse en una situación de inedificación estén en una 

situación de construcción inacabada y cuya ejecución esté paralizada o bien que estando 

finalizada, se encuentre de forma manifiesta deshabitada o de abandono, además de las 

medidas de vallado obligatorio descritas en el artículo 4 de esta ordenanza ( con 

indepedencia de la clasificación y calificación de la parcela), se deberá proceder al cierre o 

tapiado de la integridad de los accesos a la construcción principal y a todas las accesorias 

que puedan suponer un riesgo de caída o accidente.  

El alcance de las medidas será el descrito en la Disposición Adicional 4ª de las 

NN.UU. del PGOU de Sagunto. 

Art. 6 ï Mantenimiento y reposición de los vallados y de las condiciones de limpieza 

de la parcela. 

Será obligación del propietario el mantenimiento del vallado y su reposición a las 

condiciones establecidas en la presente ordenanza, cuando por cualquier circunstancia haya 

sufrido desperfectos o haya sido objeto de demolición total o parcial. Dicha obligación se 

hace extensible a las adecuadas condiciones de limpieza de la parcela. La circunstancia de 

haber atendido el madanto de una orden de ejecución de limpieza y/o vallado no exime al 

propietario de la obligación de mantener de forma constante el estado de conservación 

exigido en esta ordenanza.  

Artículo 7 ïDeclaración responsable. 

Los propietarios de las parcelas objeto de esta ordenanza, para cumplir con la 

obligación de vallar establecida en la misma, están obligados a presentar en el Ayuntamiento 

la correspondiente previa declaración responsable de vallado en los términos y con los 

requisitos procedimentales de las normativa urbanística vigente. En concreto, será preceptiva 

la obtención expresa del Ayuntamiento de la correspondiente acta previa de alineaciones y 

rasantes que el promotor deberá solicitar y obtener de la administración, y que se presentará 

junto con la declaración responsable. En caso de dictarse orden de ejecución expresa por la 

administración, ante el incumplimiento del propietario, la misma exime de la necesidad de 

presentar la declaración responsable de vallado, pero no de tramitar y presentar el acta de 

alineaciones y rasantes. 

Para las labores de limpieza de la parcela no será necesaria ni licencia de obras ni 

declaración responsable. 

 Capítulo II.- ÓRDENES DE EJECUCIÓN 

Artículo 8 - Orden de ejecución y medidas previas.  

El Ayuntamiento dictará órdenes de ejecución de limpieza y/o vallado de parcelas que 

se dirigirán a aquellos propietarios que incumplan sus deberes de vallado, conservación y 

mantenimiento de las condiciones de decoro, seguridad, salubridad y ornato, tanto en lo 

referente al estado de la parcela como de su vallado obligatorio, en los términos descritos en 

la presente ordenanza.  

No obstante, si en la parcela concurriesen razones objetivas, suficientemente 

acreditadas en el oportuno expediente administrativo, de existencia de factores de influencia 

en el entorno inmediato, se podrá reducir proporcionadamente el grado de exigencia a la 

propiedad de la obligación de vallar de esta ordenanza. La resolución administrativa que en 

ese sentido se adopte deberá justificar sufientemente en qué medida la exigencia íntegra de la 

obligación de vallar de la presente ordenanza sobre dicha parcela incidiría negativamente en 

el entorno inmediato y cuáles son aquellos extremos en los que motivadamente resultaría 

conveniente no exigir en ese momento concreto la adopción de las medidas generales. La 
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adopción de un acuerdo de ese carácter no excluye la posibilidad de que en un momento 

posterior se pueda adoptar un acuerdo en el que se exigiese la integridad de las medidas 

procedentes según esta ordenanza, si se apreciase por la administración pública que aquellas 

circunstancias valoradas en su momento ya no concurren o hubiese otras nuevas que hiciesen 

conveniente su adopción. 

Con carácter previo a la incoación del expediente de orden de ejecución, sin 

necesidad de dictar resolución administrativa de ningún tipo, se trasladará al propietario de 

la parcela el informe técnico municipal indicativo del incumplimiento de las condiciones 

establecidas en la presente ordenanza, especificándose en el mismo qué intervención se debe 

hacer en la parcela y de las obligaciones que le corresponden siempre y cuando no 

concurriesen circunstancias de urgencia en el estado de la parcela que obliguen a adoptar 

motivadamente medidas cautelares en el acuerdo de incoación del expediente de orden de 

ejecución por el órgano competente. En caso que el propietario afectado, en el plazo máximo 

de un mes desde la recepción de dicho informe, subsanase las deficiencias y así lo 

comunicase al Ayuntamiento, se procederá al archivo de las actuaciones, previas las 

oportunas comprobaciones. Interrumpe el plazo de un mes antes indicado todo el tiempo que 

discurra entre la formulación de la solicitud debidamente documentada del acta de 

alienaciones y rasantes y la respuesta expresa de la administración sobre la misma. 

El plazo máximo para resolver expresamente por el órgano competente sobre una 

orden de ejecución de las contempladas en la presente ordenanza será de seis meses, a contar 

desde la fecha en que se dicte la resolución de apertura del expediente por el órgano 

competente, y sin perjucio de aquellos supuestos establecidos legalmente como causas de 

interrupción del cómputo de dichos plazos. No computará dentro del citado plazo máximo 

para resolver las fechas de remisión a los interesados de informes técnicos previos a los que 

se refiere el párrafo anterior, ni los plazos otorgados en el mismo para su cumplimiento 

voluntario, así como tampoco las comprobaciones derivadas de dichos trámites. 

Se estará a lo que establezca la correspondiente ordenanza fiscal sobre el devengo de 

la tasa, a cargo del propietario, por la apertura de expediente de orden de ejecución objeto 

de la presente ordenanza. 

Art. 9.- Ejecución municipal subsidiaria. 

La resolución por la que se ordene la limpieza y/o vallado de parcelas y que contenga 

la valoración de los costes de ejecución de las actuaciones procedentes, junto con la 

constatación en el expediente del incumplimiento comprobado del plazo voluntario 

expresamente otorgado para la ejecución de la misma, habilitará al Ayuntamiento para la 

adopción de medidas de ejecución subsidiaria a costa del interesado de manera directa, por 

medio de resolución expresa, y sin necesidad de adopción de nuevos trámites ni 

requerimientos en caso de incumplimiento por parte del propietario.  

El contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar de la orden de ejecución 

lo será con el alcance que figura en el anexo I de la presente ordenanza. 

El Ayuntamiento, a efectos de garantizar el mantenimiento en el tiempo de las 

condiciones higiénicas de las parcelas, podrá adoptar en vía de ejecución subsidiaria 

medidas complementarias como el tratamiento del terreno mediante herbicidas o capa de 

gravas. Si la evaluación económica de dichas medidas no se hubiese especificado en el 

acuerdo de orden de ejecución y supusiese un incremento de los importes de ejecución 

subsidiaria indicados en  el acuerdo municipal, se otorgará un trámite adicional de audiencia 

antes de dictar la resolución expresa que habilita a su ejecución material por el 

Ayuntamiento. 

En caso de que la orden de ejecución tenga por objeto la retirada de elementos 

impropios de la parcela tales como casetas y material de obra, escombros, vehículos, 

muebles, enseres, cartelería y vallados publicitarios, etc., el incumplimiento de la misma 

habilitará al Ayuntamiento para su traslado a vertedero o punto autorizado de vertido, siendo 
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a costa del propietario todos los gastos derivados de la gestión de dichos elementos y sin que 

quepa por su parte reclamación de ningún tipo por su pérdida. Iguales consideraciones cabe 

hacer para aquellos casos en que fuese necesaria la retirada de animales a centros 

específicamente habilitados para ello. 

Capítulo III.- RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 10 

A efectos de imposición de sanciones tipificadas en la presente ordenanza se seguirá 

el procedimiento establecido en la legislación general aplicable. El plazo para dictar 

resolución expresa será de 6 meses. 

En caso de detectarse la comisión de una infracción tipificada en la presente 

ordenanza la apertura del correspondiente procedimiento sancionador podrá realizarse de 

manera simultánea a la del eventual procedimiento de orden de ejecución municipal. Si la 

premisa de la conducta tipificada fuese el incumplimiento de una orden de ejecución de 

vallado y/o limpieza de parcela, en ese caso será preciso tramitar el expediente sancionador 

posteriormente a la instrucción completa del expediente de orden de ejecución. 

Las sanciones se impondrán con independencia de las órdenes de ejecución que se 

dicten y de las tasas y los costes que para los propietarios se deriven de las mismas.  

Artículo 11  

Las infracciones se tipifican en muy graves, graves y leves. 

Se considerarán infracciones muy graves: 

a) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar o vallar el 

inmueble, de forma que se precise la apertura de un segundo expediente de orden de 

ejecución sobre el mismo por encontrarse nuevamente en estado merecedor de ese 

procedimiento. 

b) La instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo en aquellos casos 

expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de ordenación 

urbana o de sus planes de desarrollo. 

 

Se considerarán infracciones graves: 

a) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar o vallar el 

inmueble, de forma que se precise remitir informe técnico previo a la apertura de 

un segundo expediente de orden de ejecución sobre el mismo por encontrarse 

nuevamente en estado de abandono merecedor de ese nuevo procedimiento. 

b) La reiteración de una falta leve 

c)  La omisión de intervención por el propietario en la parcela en el plazo de un mes 

desde la recepción del informe técnico indicativo del estado o falta de vallado de 

la misma, que determine la necesidad de apertura e instrucción de un expediente 

de orden de ejecución. 

d) La posesión de una parcela sin el adecuado estado de limpieza conforme a la 

ordenanza vigente en cuanto a alguno de estos aspectos: contener residuos 

orgánicos, minerales o de la construcción, que pueda alimentar o albergar 

animales o plantas, portadores o transmisores de enfermedades o producir malos 

olores o transmisoras de enfermedades o que tenga elementos que  sean posible 

foco de combustión, estancamiento permanente de aguas y similares que 

determine la necesidad de iniciar directamente el expediente de orden de 

ejecución, con adopción de medida cautelar y sin la notificación previa de informe 

técnico previsto en el art. 8 de la presente ordenanza. 

e) Almacenar o tolerar el almacenamiento de contenedores, casetas de obra, 

material de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que 

no consista en acción de estacionamiento ocasional, y similares.  

f) Instalar o tolerar la instalación de huertos urbanos 
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g) La estancia continuada de animales, tales como ganado, aves, caballos, perros, 

gatos y mascotas en general, que pudieran ser causa de molestias por ruidos, 

olores e insalubridad.    

h) La acción constatada de dejar desperdicios o abandonar elementos prohibidos en 

la presente ordenanza en parcelas objeto de la presente ordenanza, sea o no 

propietario o titular de derechos en la misma. 

 

Se considerarán infracciones leves: 

a) Falta de mantenimiento de las condiciones de limpieza de una parcela que 

suponga riesgo para la salud y seguridad pública, en casos diferentes a los 

indicados expresamente como infracciones graves. 

b) La invasión de la vía pública por vegetación procedente de parcela privada. Se 

considera como tal toda aquella que vuele sobre el espacio público a una altura 

inferior a 3 metros sobre la rasante de la calle en la acera y trazados peatonales, 

no siendo admisible ningún tipo de vuelo sobre espacios destinados a tránsito 

rodado de vehículos. 

c) La no retirada inmediata de la vía pública del vallado abatido o desanclado.  

d) El incumplimiento de las restantes obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza que no esté tipificado como infracción grave o muy grave. 

 

Artículo 12 

La cuantía de las multas con las que se sancionará las infracciones cometidas, se 

ajustará a las prescripciones de la legislación de régimen local, pudiendo llegar a los  

siguientes límites  

Infracciones leves: hasta 750 euros. 

Infracciones graves: hasta 1.500 euros 

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

En caso de que por parte del propietario de la parcela se realicen las labores de 

limpieza, mantenimiento y vallado de parcelas definidas en la presente ordenanza con 

carácter previo a la incoación de procedimiento de orden de ejecución, quedará exento de 

sanción administrativa. 

En caso que se por parte del propietario se proceda a la ejecución del vallado y/o 

limpieza de parcela derivada de una orden de ejecución municipal, dentro del período 

voluntario establecido por la misma, la multa se reducirá en un 50%. La administración 

estará habilitada para acordar la no imposición de la multa en estos casos, cuando el 

importe de la multa sea similar o inferior a los costes de su tramitación. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Plazos para el cumplimiento por los propietarios de 

las obligaciones definidas en esta ordenanza. 

Dado que las previsiones de esta ordenanza no suponen una cualificación del deber 

de conservación de los inmuebles que tienen sus propietarios sino una especificación del 

deber legal de carácter general de los mismos, el Ayuntamiento podrá invocar los preceptos 

de la presente ordenanza en todos aquellos expedientes de orden de ejecución cuya 

instrucción se inicie después de la entrada en vigor de la misma, y que se encuentre en las 

circunstancias de los supuestos de hecho regulados en las mismas. 

  Sólo se podrán instruir expedientes sancionadores e imponer multas en los términos 

de la presente ordenanza por acciones u omisiones que quede acreditado que se produjeron 

con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza. 

  

ANEXO I Contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar, no aplicable a 

parcelas incluidas en el PEPCHAS. 

A) LIMPIEZA DE SOLARES: 
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A.1) Desbroce y limpieza de la superficie del terreno utilizando los medios 

humanos y materiales adecuados. 

A.2) Carga y transporte de los residuos a los lugares adecuados para su 

tratamiento, incluidos los costes por la utilización de los centros de 

tratamiento de residuos. 

A.3) Aplicación de herbicidas, desratización y desinsectación. 

B) VALLADO DE SOLARES: 

B.1) Suministro y montaje de vallado de 2,00 m. de altura realizado con malla 

metálica, galvanizada, de simple torsión y tela romboidal. 

- El alambre tendrá un diámetro mínimo de 2,2 mm. 

- Con paso de malla o luz entre 40 y 50 mm. 

Los postes serán de acero galvanizado de 48 mm. de diámetro. 

El montaje del vallado contará, como mínimo, con los siguientes 

elementos: 

- Arranques con tornapuntas. 

- Postes intermedios. 

- Jabalcones de refuerzo con tornapuntas. 

- Tensores, grupillas y accesorios necesarios. 

Los postes deberán estar hormigonados al suelo. 

Suministro y montaje de puerta abatible de una hoja de 3 x 2 m. para cerramiento 

exterior, formada por bastidor de tubo de acero, travesaños y columnas de fijación, mallazo 

electrosoldado galvanizado, herrajes de colgar y seguridad, parador de pie y tope.ò 

 

Tratamiento procedimental de la modificación de la ordenanza vigente: 

El art. 35.3 del Decreto legislativo 1/2021, de  de 18 de junio, del Consell de 

aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, 

establece lo siguiente: 

3. Las ordenanzas municipales de policía de la edificación regularán los aspectos 

morfológicos y ornamentales de las construcciones y, en general, aquellas condiciones de las 

obras de edificación que no sean definitorias de la edificabilidad o el destino del suelo. 

También pueden regular, en términos compatibles con el planeamiento, las actividades 

susceptibles de autorización en cada inmueble. Las ordenanzas deberán ser conformes con 

las disposiciones estatales o autonómicas relativas a la seguridad, salubridad, habitabilidad, 

accesibilidad y calidad de las construcciones y, en ningún caso, menoscabarán las medidas 

establecidas para la protección del medio ambiente y del paisaje urbano o de los bienes 

catalogados de interés cultural o histórico. 

El art. 133 de la ley 39/2015, de PAAP, establece lo siguiente. En cursiva, la parte 

declarada inconstitucional: 

ñArt²culo 133 Participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 

normas con rango de Ley y reglamentos 

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de 

reglamento, se sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 

competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más 

representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

¶ a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

¶ b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

¶ c) Los objetivos de la norma. 

¶ d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

2. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 

norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 

competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
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audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan 

hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá también recabarse directamente la 

opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen 

a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 

fines guarden relación directa con su objeto. 

3. La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán 

realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes realicen 

aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberán 

ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán claros, concisos y reunir toda 

la información precisa para poder pronunciarse sobre la materia. 

4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas 

previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la 

Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o 

de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves 

de interés público que lo justifiquen. 

Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 

económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos 

parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado 

primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la potestad 

reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, 

la eventual excepci·n del tr§mite por esta circunstancia se ajustar§ a lo previsto en aquella.ò 

Dicho artículo 133 ha sido declarado contrario al orden constitucional de 

competencias en los términos del fundamento jurídico 7 b) y c) de la Sentencia TC (Pleno) 

55/2018 de 24 de mayo («B.O.E.» 22 junio), salvo el inciso de su apartado 1 "Con carácter 

previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se sustanciará 

una consulta pública" y el primer párrafo de su apartado 4. 

De lo que se deduce que el trámite de consultas es legalmente necesario y que las 

exenciones a dicho trámite del párrafo segundo del apartado 4 no están vigentes, por lo que 

no pueden ser invocables en el presente caso, aunque concurran. 

El art. 49 de la ley 7/85, RBRL, establece que: 

ñArt²culo 49 

La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento: 

¶ a) Aprobación inicial por el Pleno. 

¶ b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta 

días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

¶ c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entender§ definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.ò 

Al ser de redacción previa a la ley 39/2015, no se contempla expresamente dicho 

trámite participativo adicional en la ley 7/85. No obstante no existen dudas sobre su 

aplicación al presente caso. De forma que con carácter previo a la apertura del período de 

información pública de 30 días se deberá proceder a la apertura de un período de consultas 

previo, cuya duración respetará la previsión del art. 83.2 de la ley 39/2015, de PACAP 

(mínimo de 20 días) . 

 

A la vista de lo expuesto  HE RESUELTO: 

PRIMERO: Someter el presente documento de borrador de la ordenanza municipal de 

limpieza y vallado de parcelas a consultas por un plazo mínimo de VEINTE DÍAS hábiles. A 

tales efectos dicha documentación será accesible al público y podrá ser consultada durante 
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todo ese período en la página WEB del Ayuntamiento. El expediente administrativo donde se 

podrán presentar alegaciones durante dicho período es el de referencia 866615H.ò 

 

Durante el período de consultas no se ha formulado ningún tipo de alegaciones ni 

propuestas, de forma que esta administración municipal no cuenta con elementos de juicio 

adicionales que deban ser valorados o ponderados.  

 

Procede la continuación de la tramitación del expediente. 

Trámite que procede una vez finalizado el período de consultas: 

 

El art. 49 de la ley 7/85, RBRL, establece: 

ñArt²culo 49 

La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustará al siguiente procedimiento: 

¶ a) Aprobación inicial por el Pleno. 

¶ b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta 

días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 

¶ c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entender§ definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.ò 

 

Documentación que va a ser objeto de aprobación inicial y sometimiento a 

información pública: 

La misma que ha sido sometida al período de consultas, y que sería la siguiente: 

 

TEXTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LIMPIEZA Y VALLADO 

DE PARCELAS que se somete a información pública: 

ñCap²tulo I. - OBJETO, ÁMBITO Y OBLIGACIONES. 

Artículo 1 . ï  Objeto de la Ordenanza.  

La presente ordenanza tiene por objeto definir de forma precisa el conjunto de medidas 

de necesaria observancia por parte de la propiedad del suelo para cumplir con su deber legal 

de conservar los inmuebles de su titularidad en unas condiciones adecuadas de seguridad, 

salubridad, decoro y ornato público, en el caso de que concurran unas determinadas 

circunstancias, descritas en la misma; así como aquellas que adoptaría el Excmo. 

Ayuntamiento de Sagunto en el caso de que deba actuar subsidiariamente por incumplimiento 

de dichas obligaciones por parte de la propiedad del suelo. 

Todas las circunstancias descritas en la presente ordenanza como habilitantes de la 

actuación administrativa se circunscriben en el contexto, más amplio, del deber de 

conservación de la propiedad del suelo en condiciones adecuadas. La circunstancia de que una 

determinada situación del inmueble no esté incluida en los supuestos de hecho regulados por 

la presente ordenanza no exime al propietario del suelo del deber legal de conservación ni de 

estar sujeto a la acción administrativa correspondiente si concurren las circunstancias 

objetivas de falta de unas condiciones adecuadas de seguridad, salubridad, decoro y ornato 

público, si bien en ese caso con sujeción a las previsiones derivadas directamente de la 

legislación urbanística y no de la presente ordenanza. 

Asimismo, las medidas indicadas para las parcelas incluidas dentro del ámbito de 

aplicación de la ordenanza no excluyen aquellas adicionales que se pudiesen adoptar dentro 

del marco legal vigente en cada momento y que fuesen compatibles con las mismas.  

Art. 2. - Ámbito de aplicación de la Ordenanza.  

La presente ordenanza será de aplicación a aquellas parcelas que tengan la siguiente 

clasificación/calificación urbanística, así como estatuto jurídico consolidado. 
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A.- Suelo clasificado como urbano, con ordenación pormenorizada aprobada 

definitivamente, con independencia de la fase de gestión urbanística en la que se encuentre, 

tenga o no la condición jurídica de solar. Incluye aquellas parcelas que estando calificadas 

como dotacionales públicas por el planeamiento urbanístico, aún no sean de titularidad 

municipal efectiva. 

B.- Suelo urbanizable con ordenación pormenorizada aprobada definitivamente y con 

procedimientos de equidistribución y urbanización finalizados, contando las correspondientes 

parcelas con la condición jurídica de solar.  

C.- Suelo que teniendo la clasificación de urbanizable no programado o no 

urbanizable, constituyen parcelas que lindan físicamente con suelo urbano o urbanizable de 

los dos apartados anteriores y/o infraestructuras viarias municipales abiertas al uso público 

colindantes con dicho suelo y que lo delimitan. Incluye aquellas parcelas que estando 

calificadas como dotacionales públicas por el planeamiento urbanístico, aún no sean de 

titularidad municipal efectiva. Si la parcela objeto de actuación tuviese la clasificación como 

suelo no urbanizable, sólo le serían de aplicación las previsiones de vallado de la presente 

ordenanza al linde de la misma recayente al suelo descrito en el presente artículo, y no al resto 

de los lindes, a los que se aplicarán las previsiones de vallado previstas en las normas 

urbanísticas del PGOU para el suelo no urbanizable. Sí les serán de aplicación plena en toda 

su superficie a este grupo de parcelas colindantes con suelo urbano o urbanizable de los dos 

apartados anteriores y/o infraestructuras viarias las previsiones de la presente ordenanza 

referentes a la limpieza y mantenimiento en condiciones de seguridad, salubridad y ornato 

público. 

Art. 3.-Deber específico de conservación y mantenimiento para las parcelas objeto de 

la presente ordenanza. 

Los propietarios de las parcelas enumeradas en el art. 2 de la presente ordenanza 

deberán mantener las mismas en condiciones objetivas de limpieza, seguridad, salubridad, 

ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras necesarios para la consecución de 

tales condiciones en los términos establecidos en la presente ordenanza. 

Dicha obligación de la propiedad es de carácter continuo y permanente. Los 

requerimientos y actuaciones municipales ante el estado del inmueble no son el requisito 

constitutivo del incumplimiento de la obligación de conservación debida, sino aquellas 

acciones u omisiones de la propiedad que determinan objetivamente que la parcela no está en 

condiciones de limpieza, seguridad, salubridad, ornato público y decoro exigibles, con 

independencia de que exista o no actuación municipal para exigir o promover su corrección. 

Las parcelas deberán estar limpias, desprovistas de cualquier tipo de residuos o 

vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar 

animales o plantas, portadores o transmisores de enfermedades o producir malos olores, así 

como ser potencial foco de combustión y demás riesgos o molestias similares. Si existiesen 

circunstancias objetivas que así lo justificase, se deberá proceder al saneamiento ambiental 

desde el punto de vista de la proliferación de plagas (desratización y desinsectación) de la 

parcela.  

La rasante de la parcela no deberá permitir la acumulación de aguas pluviales o de otro 

origen. 

No se podrá destinar las parcelas a la instalación de huertos urbanos, ni se permitirá las 

acumulaciones de garrafas o depósitos de agua. 

A su vez, no se podrá proceder al depósito de contenedores, casetas de obra, material 

de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que no consista en acción 

de simple estacionamiento ocasional. Tampoco cabe el depósito de mobiliario, enseres, 

escombros y similares. 
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 No se permitirá en las citadas parcelas la estancia continuada de animales, tales 

como ganado, aves, caballos, perros, gatos y mascotas en general, que pudieran ser causa de 

molestias por ruidos, olores e insalubridad.   

Tampoco se podrá proceder a la instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo 

en aquellos casos expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de 

ordenación urbana o de sus planes de desarrollo. Se exceptuarán de esta prohibición aquellos 

carteles anunciadores de una promoción a ejecutar en la propia parcela sobre la que se asienta; 

siempre y cuando se haya solicitado expresamente una licencia de obras para dicha 

promoción, y sin que en ningún caso dé derecho a su permanencia durante un plazo superior a 

24 meses desde su autorización expresa por el Ayuntamiento.  

Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el que arroja los desperdicios 

o basuras a los solares y parcelas o que deposite enseres de cualquier tipo, el propietario del 

inmueble es el que está obligado a efectuar su limpieza y mantenerlas de forma continua sin 

incurrir en los supuestos descritos como prohibidos en el presente artículo. 

Artículo 4 ï  Obligación adicional de vallar la parcela. Condiciones. 

 En todo caso y con carácter adicional e independiente a las obligaciones definidas en el 

artículo anterior, se deberá cumplir con lo siguiente. 

En aquellas parcelas que estando incluidos en el suelo descrito en el artículo 2 de la 

presente ordenanza, en cualquiera de los tres grupos, y que no estén edificadas y con uso y 

obra habilitado por la correspondiente autorización administrativa, será obligatorio el vallado 

de los frentes recayentes a espacios calificados como dotacionales públicos, mediante un 

vallado de 2,00 metros de altura, realizado con malla metálica, galvanizada, de simple torsión 

y tela romboidal, con postes anclados al suelo cada dos metros, y las siguientes condiciones 

- El alambre tendrá un diámetro mínimo de 2,2 mm. 

- Con paso de malla o luz entre 40 y 50 mm. 

- Los postes serán de acero galvanizado de 48 mm. de diámetro. 

El montaje del vallado contará, como mínimo, con los siguientes 

elementos: 

- Arranques con tornapuntas. 

- Postes intermedios. 

- Jabalcones de refuerzo con tornapuntas. 

- Tensores, grupillas y accesorios necesarios. 

Los postes deberán estar hormigonados al suelo. 

 

Se precisará el montaje de una puerta abatible de una hoja de 3 x 2 m. para 

cerramiento exterior, formada por bastidor de tubo de acero, travesaños y columnas de 

fijación, mallazo electrosoldado galvanizado, herrajes de colgar y seguridad, parador de pie y 

tope. 

No será admisible el vallado con elementos parciales, no uniformes, o impropios del 

fin específico de vallado como somieres metálicos y otros materiales similares diseñados y 

fabricados para otros fines distintos al vallado.  

Se situará uno o varios puntos de evacuación de las aguas pluviales, en función de la 

superficie de la parcela, para evitar estancamientos de agua en el interior. La evacuación se 

colocará en la parte más baja de la parcela, conectándola necesariamente a la red separativa de 

pluviales correspondiente, si la hubiese; y si no se dispusiese de la misma, llevando las aguas 

hasta la vía pública con las condiciones específicas expresamente autorizadas por el 

Ayuntamiento. 

 Todas las condiciones de vallado establecidas en este artículo se subordinan a aquellas 

limitaciones que resulten de aplicación como consecuencia de la colindancia de las parcelas 

con terrenos que por su naturaleza estén sujetos a previsiones normativas sectoriales como la 

legislación de Costas, Carreteras, etc. 
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En el caso en que las parcelas descritas en el artículo 2 de la presente ordenanza 

contasen con vallado consistente en muro de obra, con independencia de su altura, se 

permitirán todas las actuaciones encaminadas a su mantenimiento y conservación en 

condiciones adecuadas, pero sin que sean admisibles obras de ampliación, ni incremento de 

altura, ni de demolición y nueva planta si no se ajustan a las condiciones de instalación 

previstas en la presente ordenanza. 

 Las parcelas incluidas en el ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto 

Histórico Artístico de Sagunto tendrán su propio tratamiento de vallado obligatorio, diferente 

al régimen general, que será el siguiente: Será obligatorio el vallado de los frentes recayentes a 

espacios calificados como dotacionales públicos, mediante un muro de fábrica, opaco y 

enlucido en su cara externa que deberá tener una altura mínima y máxima de  3 m, con puerta 

de acceso a la parcela de dimensiones tales que permita las operaciones de limpieza y retirada 

de los posibles desperdicios. En estos casos se situará uno o varios puntos de evacuación de 

las aguas pluviales, en función de la superficie de la parcela, para evitar estancamientos de 

agua en el interior. La evacuación se colocará en la parte mas baja del solar y llevando las 

aguas hasta la vía pública y con las condiciones específicas expresamente autorizadas por el 

Ayuntamiento. 

Artículo 5.- Obligación de cierre en parcelas con construcción inacabada o 

deshabitada. 

En aquellas parcelas descritas en todos los apartados del art. 2 de la presente ordenanza 

en que, en vez de encontrarse en una situación de inedificación estén en una situación de 

construcción inacabada y cuya ejecución esté paralizada o bien que estando finalizada, se 

encuentre de forma manifiesta deshabitada o de abandono, además de las medidas de vallado 

obligatorio descritas en el artículo 4 de esta ordenanza ( con indepedencia de la clasificación y 

calificación de la parcela), se deberá proceder al cierre o tapiado de la integridad de los 

accesos a la construcción principal y a todas las accesorias que puedan suponer un riesgo de 

caída o accidente.  

El alcance de las medidas será el descrito en la Disposición Adicional 4ª de las 

NN.UU. del PGOU de Sagunto. 

Art. 6 ï Mantenimiento y reposición de los vallados y de las condiciones de limpieza 

de la parcela. 

Será obligación del propietario el mantenimiento del vallado y su reposición a las 

condiciones establecidas en la presente ordenanza, cuando por cualquier circunstancia haya 

sufrido desperfectos o haya sido objeto de demolición total o parcial. Dicha obligación se hace 

extensible a las adecuadas condiciones de limpieza de la parcela. La circunstancia de haber 

atendido el madanto de una orden de ejecución de limpieza y/o vallado no exime al 

propietario de la obligación de mantener de forma constante el estado de conservación exigido 

en esta ordenanza.  

Artículo 7 ïDeclaración responsable. 

Los propietarios de las parcelas objeto de esta ordenanza, para cumplir con la 

obligación de vallar establecida en la misma, están obligados a presentar en el Ayuntamiento 

la correspondiente previa declaración responsable de vallado en los términos y con los 

requisitos procedimentales de las normativa urbanística vigente. En concreto, será preceptiva 

la obtención expresa del Ayuntamiento de la correspondiente acta previa de alineaciones y 

rasantes que el promotor deberá solicitar y obtener de la administración, y que se presentará 

junto con la declaración responsable. En caso de dictarse orden de ejecución expresa por la 

administración, ante el incumplimiento del propietario, la misma exime de la necesidad de 

presentar la declaración responsable de vallado, pero no de tramitar y presentar el acta de 

alineaciones y rasantes. 

Para las labores de limpieza de la parcela no será necesaria ni licencia de obras ni 

declaración responsable. 
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 Capítulo II.- ÓRDENES DE EJECUCIÓN 

Artículo 8 - Orden de ejecución y medidas previas.  

El Ayuntamiento dictará órdenes de ejecución de limpieza y/o vallado de parcelas que 

se dirigirán a aquellos propietarios que incumplan sus deberes de vallado, conservación y 

mantenimiento de las condiciones de decoro, seguridad, salubridad y ornato, tanto en lo 

referente al estado de la parcela como de su vallado obligatorio, en los términos descritos en la 

presente ordenanza.  

No obstante, si en la parcela concurriesen razones objetivas, suficientemente 

acreditadas en el oportuno expediente administrativo, de existencia de factores de influencia 

en el entorno inmediato, se podrá reducir proporcionadamente el grado de exigencia a la 

propiedad de la obligación de vallar de esta ordenanza. La resolución administrativa que en 

ese sentido se adopte deberá justificar sufientemente en qué medida la exigencia íntegra de la 

obligación de vallar de la presente ordenanza sobre dicha parcela incidiría negativamente en el 

entorno inmediato y cuáles son aquellos extremos en los que motivadamente resultaría 

conveniente no exigir en ese momento concreto la adopción de las medidas generales. La 

adopción de un acuerdo de ese carácter no excluye la posibilidad de que en un momento 

posterior se pueda adoptar un acuerdo en el que se exigiese la integridad de las medidas 

procedentes según esta ordenanza, si se apreciase por la administración pública que aquellas 

circunstancias valoradas en su momento ya no concurren o hubiese otras nuevas que hiciesen 

conveniente su adopción. 

Con carácter previo a la incoación del expediente de orden de ejecución, sin necesidad 

de dictar resolución administrativa de ningún tipo, se trasladará al propietario de la parcela el 

informe técnico municipal indicativo del incumplimiento de las condiciones establecidas en la 

presente ordenanza, especificándose en el mismo qué intervención se debe hacer en la parcela 

y de las obligaciones que le corresponden siempre y cuando no concurriesen circunstancias de 

urgencia en el estado de la parcela que obliguen a adoptar motivadamente medidas cautelares 

en el acuerdo de incoación del expediente de orden de ejecución por el órgano competente. En 

caso que el propietario afectado, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de dicho 

informe, subsanase las deficiencias y así lo comunicase al Ayuntamiento, se procederá al 

archivo de las actuaciones, previas las oportunas comprobaciones. Interrumpe el plazo de un 

mes antes indicado todo el tiempo que discurra entre la formulación de la solicitud 

debidamente documentada del acta de alienaciones y rasantes y la respuesta expresa de la 

administración sobre la misma. 

El plazo máximo para resolver expresamente por el órgano competente sobre una 

orden de ejecución de las contempladas en la presente ordenanza será de seis meses, a contar 

desde la fecha en que se dicte la resolución de apertura del expediente por el órgano 

competente, y sin perjucio de aquellos supuestos establecidos legalmente como causas de 

interrupción del cómputo de dichos plazos. No computará dentro del citado plazo máximo 

para resolver las fechas de remisión a los interesados de informes técnicos previos a los que se 

refiere el párrafo anterior, ni los plazos otorgados en el mismo para su cumplimiento 

voluntario, así como tampoco las comprobaciones derivadas de dichos trámites. 

Se estará a lo que establezca la correspondiente ordenanza fiscal sobre el devengo de la 

tasa, a cargo del propietario, por la apertura de expediente de orden de ejecución objeto de la 

presente ordenanza. 

Art. 9.- Ejecución municipal subsidiaria. 

La resolución por la que se ordene la limpieza y/o vallado de parcelas y que contenga 

la valoración de los costes de ejecución de las actuaciones procedentes, junto con la 

constatación en el expediente del incumplimiento comprobado del plazo voluntario 

expresamente otorgado para la ejecución de la misma, habilitará al Ayuntamiento para la 

adopción de medidas de ejecución subsidiaria a costa del interesado de manera directa, por 
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medio de resolución expresa, y sin necesidad de adopción de nuevos trámites ni 

requerimientos en caso de incumplimiento por parte del propietario.  

El contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar de la orden de ejecución lo 

será con el alcance que figura en el anexo I de la presente ordenanza. 

El Ayuntamiento, a efectos de garantizar el mantenimiento en el tiempo de las 

condiciones higiénicas de las parcelas, podrá adoptar en vía de ejecución subsidiaria medidas 

complementarias como el tratamiento del terreno mediante herbicidas o capa de gravas. Si la 

evaluación económica de dichas medidas no se hubiese especificado en el acuerdo de orden de 

ejecución y supusiese un incremento de los importes de ejecución subsidiaria indicados en  el 

acuerdo municipal, se otorgará un trámite adicional de audiencia antes de dictar la resolución 

expresa que habilita a su ejecución material por el Ayuntamiento. 

En caso de que la orden de ejecución tenga por objeto la retirada de elementos 

impropios de la parcela tales como casetas y material de obra, escombros, vehículos, muebles, 

enseres, cartelería y vallados publicitarios, etc., el incumplimiento de la misma habilitará al 

Ayuntamiento para su traslado a vertedero o punto autorizado de vertido, siendo a costa del 

propietario todos los gastos derivados de la gestión de dichos elementos y sin que quepa por 

su parte reclamación de ningún tipo por su pérdida. Iguales consideraciones cabe hacer para 

aquellos casos en que fuese necesaria la retirada de animales a centros específicamente 

habilitados para ello. 

Capítulo III.- RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 10 

A efectos de imposición de sanciones tipificadas en la presente ordenanza se seguirá el 

procedimiento establecido en la legislación general aplicable. El plazo para dictar resolución 

expresa será de 6 meses. 

En caso de detectarse la comisión de una infracción tipificada en la presente ordenanza 

la apertura del correspondiente procedimiento sancionador podrá realizarse de manera 

simultánea a la del eventual procedimiento de orden de ejecución municipal. Si la premisa de 

la conducta tipificada fuese el incumplimiento de una orden de ejecución de vallado y/o 

limpieza de parcela, en ese caso será preciso tramitar el expediente sancionador 

posteriormente a la instrucción completa del expediente de orden de ejecución. 

Las sanciones se impondrán con independencia de las órdenes de ejecución que se 

dicten y de las tasas y los costes que para los propietarios se deriven de las mismas.  

Artículo 11  

Las infracciones se tipifican en muy graves, graves y leves. 

Se considerarán infracciones muy graves: 

c) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar o vallar el inmueble, 

de forma que se precise la apertura de un segundo expediente de orden de ejecución 

sobre el mismo por encontrarse nuevamente en estado merecedor de ese 

procedimiento. 

d) La instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo en aquellos casos 

expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de ordenación 

urbana o de sus planes de desarrollo. 

Se considerarán infracciones graves: 

i) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar o vallar el 

inmueble, de forma que se precise remitir informe técnico previo a la apertura de 

un segundo expediente de orden de ejecución sobre el mismo por encontrarse 

nuevamente en estado de abandono merecedor de ese nuevo procedimiento. 

j) La reiteración de una falta leve 

k)  La omisión de intervención por el propietario en la parcela en el plazo de un mes 

desde la recepción del informe técnico indicativo del estado o falta de vallado de la 
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misma, que determine la necesidad de apertura e instrucción de un expediente de 

orden de ejecución. 

l) La posesión de una parcela sin el adecuado estado de limpieza conforme a la 

ordenanza vigente en cuanto a alguno de estos aspectos: contener residuos 

orgánicos, minerales o de la construcción, que pueda alimentar o albergar animales 

o plantas, portadores o transmisores de enfermedades o producir malos olores o 

transmisoras de enfermedades o que tenga elementos que  sean posible foco de 

combustión, estancamiento permanente de aguas y similares que determine la 

necesidad de iniciar directamente el expediente de orden de ejecución, con 

adopción de medida cautelar y sin la notificación previa de informe técnico 

previsto en el art. 8 de la presente ordenanza. 

m) Almacenar o tolerar el almacenamiento de contenedores, casetas de obra, material 

de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que no consista 

en acción de estacionamiento ocasional, y similares.  

n) Instalar o tolerar la instalación de huertos urbanos 

o) La estancia continuada de animales, tales como ganado, aves, caballos, perros, 

gatos y mascotas en general, que pudieran ser causa de molestias por ruidos, olores 

e insalubridad.    

p) La acción constatada de dejar desperdicios o abandonar elementos prohibidos en la 

presente ordenanza en parcelas objeto de la presente ordenanza, sea o no 

propietario o titular de derechos en la misma. 

 

Se considerarán infracciones leves: 

e) Falta de mantenimiento de las condiciones de limpieza de una parcela que suponga 

riesgo para la salud y seguridad pública, en casos diferentes a los indicados 

expresamente como infracciones graves. 

f) La invasión de la vía pública por vegetación procedente de parcela privada. Se 

considera como tal toda aquella que vuele sobre el espacio público a una altura 

inferior a 3 metros sobre la rasante de la calle en la acera y trazados peatonales, no 

siendo admisible ningún tipo de vuelo sobre espacios destinados a tránsito rodado 

de vehículos. 

g) La no retirada inmediata de la vía pública del vallado abatido o desanclado.  

h) El incumplimiento de las restantes obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza que no esté tipificado como infracción grave o muy grave. 

Artículo 12 

La cuantía de las multas con las que se sancionará las infracciones cometidas, se 

ajustará a las prescripciones de la legislación de régimen local, pudiendo llegar a los  

siguientes límites  

Infracciones leves: hasta 750 euros. 

Infracciones graves: hasta 1.500 euros 

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

En caso de que por parte del propietario de la parcela se realicen las labores de 

limpieza, mantenimiento y vallado de parcelas definidas en la presente ordenanza con carácter 

previo a la incoación de procedimiento de orden de ejecución, quedará exento de sanción 

administrativa. 

En caso que se por parte del propietario se proceda a la ejecución del vallado y/o 

limpieza de parcela derivada de una orden de ejecución municipal, dentro del período 

voluntario establecido por la misma, la multa se reducirá en un 50%. La administración estará 

habilitada para acordar la no imposición de la multa en estos casos, cuando el importe de la 

multa sea similar o inferior a los costes de su tramitación. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Plazos para el cumplimiento por los propietarios de 

las obligaciones definidas en esta ordenanza. 

Dado que las previsiones de esta ordenanza no suponen una cualificación del deber de 

conservación de los inmuebles que tienen sus propietarios sino una especificación del deber 

legal de carácter general de los mismos, el Ayuntamiento podrá invocar los preceptos de la 

presente ordenanza en todos aquellos expedientes de orden de ejecución cuya instrucción se 

inicie después de la entrada en vigor de la misma, y que se encuentre en las circunstancias de 

los supuestos de hecho regulados en las mismas. 

  Sólo se podrán instruir expedientes sancionadores e imponer multas en los términos de 

la presente ordenanza por acciones u omisiones que quede acreditado que se produjeron con 

posterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza. 

  

ANEXO I Contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar, no aplicable 

a parcelas incluidas en el PEPCHAS. 

 

C) LIMPIEZA DE SOLARES: 

A.4) Desbroce y limpieza de la superficie del terreno utilizando los medios 

humanos y materiales adecuados. 

A.5) Carga y transporte de los residuos a los lugares adecuados para su 

tratamiento, incluidos los costes por la utilización de los centros de 

tratamiento de residuos. 

A.6) Aplicación de herbicidas, desratización y desinsectación. 

D) VALLADO DE SOLARES: 

B.2) Suministro y montaje de vallado de 2,00 m. de altura realizado con malla 

metálica, galvanizada, de simple torsión y tela romboidal. 

- El alambre tendrá un diámetro mínimo de 2,2 mm. 

- Con paso de malla o luz entre 40 y 50 mm. 

Los postes serán de acero galvanizado de 48 mm. de diámetro. 

El montaje del vallado contará, como mínimo, con los siguientes 

elementos: 

- Arranques con tornapuntas. 

- Postes intermedios. 

- Jabalcones de refuerzo con tornapuntas. 

- Tensores, grupillas y accesorios necesarios. 

Los postes deberán estar hormigonados al suelo. 

Suministro y montaje de puerta abatible de una hoja de 3 x 2 m. para cerramiento 

exterior, formada por bastidor de tubo de acero, travesaños y columnas de fijación, mallazo 

electrosoldado galvanizado, herrajes de colgar y seguridad, parador de pie y tope.ò 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 23. 

Concejales ausentes en la votación:2. Señoras. Quesada y Bono.- Votos a favor: 14. 

Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Quesada, Sotoca, Antonino, Timón, Fernández, Moll, Gil, 

Tarazona, Sampedro, Rovira y  López. Abstenciones: 9. Señores/as. González, Guillen, Berna, 

Herranz, Fuertes, Muniesa, Sáez, Montesino y Vila; por lo que, de conformidad con el 

dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Sostenibilidad, el Ayuntamiento Pleno, 

por 14 votos a favor del PSOE, Compromís, EU y Sr. López  y 9 abstenciones de IP, PP, 

Ciudadanos y VOX, ACUERDA:  

PRIMERO: La aprobación inicial por el Pleno de la modificación de la ordenanza 

municipal de ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LIMPIEZA Y VALLADO DE 

PARCELAS y su sometimiento a un período de información pública, por un plazo de 
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TREINTA DÍAS hábiles. A tales efectos dicha documentación será accesible al público y 

podrá ser consultada durante todo ese período en la página WEB del Ayuntamiento, 

publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia el anexos I del presente acuerdo. El 

expediente administrativo donde se podrán presentar alegaciones durante dicho período es el 

de referencia 866615H. En el caso de que durante dicho período no se presentase ninguna 

reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 

provisional, dándose cuenta al Pleno municipal en la siguiente sesión ordinaria al 

cumplimiento de dicho plazo. 

 

ANEXO I.  TEXTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE LIMPIEZA Y 

VALLADO DE PARCELAS que se somete a información pública: 

Capítulo I. - OBJETO, ÁMBITO Y OBLIGACIONES. 

Artículo 1 . ï  Objeto de la Ordenanza.  

La presente ordenanza tiene por objeto definir de forma precisa el conjunto de medidas 

de necesaria observancia por parte de la propiedad del suelo para cumplir con su deber legal 

de conservar los inmuebles de su titularidad en unas condiciones adecuadas de seguridad, 

salubridad, decoro y ornato público, en el caso de que concurran unas determinadas 

circunstancias, descritas en la misma; así como aquellas que adoptaría el Excmo. 

Ayuntamiento de Sagunto en el caso de que deba actuar subsidiariamente por incumplimiento 

de dichas obligaciones por parte de la propiedad del suelo. 

Todas las circunstancias descritas en la presente ordenanza como habilitantes de la 

actuación administrativa se circunscriben en el contexto, más amplio, del deber de 

conservación de la propiedad del suelo en condiciones adecuadas. La circunstancia de que una 

determinada situación del inmueble no esté incluida en los supuestos de hecho regulados por 

la presente ordenanza no exime al propietario del suelo del deber legal de conservación ni de 

estar sujeto a la acción administrativa correspondiente si concurren las circunstancias 

objetivas de falta de unas condiciones adecuadas de seguridad, salubridad, decoro y ornato 

público, si bien en ese caso con sujeción a las previsiones derivadas directamente de la 

legislación urbanística y no de la presente ordenanza. 

Asimismo, las medidas indicadas para las parcelas incluidas dentro del ámbito de 

aplicación de la ordenanza no excluyen aquellas adicionales que se pudiesen adoptar dentro 

del marco legal vigente en cada momento y que fuesen compatibles con las mismas.  

 

Art. 2. - Ámbito de aplicación de la Ordenanza.  

La presente ordenanza será de aplicación a aquellas parcelas que tengan la siguiente 

clasificación/calificación urbanística, así como estatuto jurídico consolidado. 

A.- Suelo clasificado como urbano, con ordenación pormenorizada aprobada 

definitivamente, con independencia de la fase de gestión urbanística en la que se encuentre, 

tenga o no la condición jurídica de solar. Incluye aquellas parcelas que estando calificadas 

como dotacionales públicas por el planeamiento urbanístico, aún no sean de titularidad 

municipal efectiva. 

B.- Suelo urbanizable con ordenación pormenorizada aprobada definitivamente y con 

procedimientos de equidistribución y urbanización finalizados, contando las correspondientes 

parcelas con la condición jurídica de solar.  

C.- Suelo que teniendo la clasificación de urbanizable no programado o no 

urbanizable, constituyen parcelas que lindan físicamente con suelo urbano o urbanizable de 

los dos apartados anteriores y/o infraestructuras viarias municipales abiertas al uso público 

colindantes con dicho suelo y que lo delimitan. Incluye aquellas parcelas que estando 

calificadas como dotacionales públicas por el planeamiento urbanístico, aún no sean de 

titularidad municipal efectiva. Si la parcela objeto de actuación tuviese la clasificación como 

suelo no urbanizable, sólo le serían de aplicación las previsiones de vallado de la presente 
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ordenanza al linde de la misma recayente al suelo descrito en el presente artículo, y no al resto 

de los lindes, a los que se aplicarán las previsiones de vallado previstas en las normas 

urbanísticas del PGOU para el suelo no urbanizable. Sí les serán de aplicación plena en toda 

su superficie a este grupo de parcelas colindantes con suelo urbano o urbanizable de los dos 

apartados anteriores y/o infraestructuras viarias las previsiones de la presente ordenanza 

referentes a la limpieza y mantenimiento en condiciones de seguridad, salubridad y ornato 

público. 

Art. 3.-Deber específico de conservación y mantenimiento para las parcelas objeto de 

la presente ordenanza. 

Los propietarios de las parcelas enumeradas en el art. 2 de la presente ordenanza 

deberán mantener las mismas en condiciones objetivas de limpieza, seguridad, salubridad, 

ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras necesarios para la consecución de 

tales condiciones en los términos establecidos en la presente ordenanza. 

Dicha obligación de la propiedad es de carácter continuo y permanente. Los 

requerimientos y actuaciones municipales ante el estado del inmueble no son el requisito 

constitutivo del incumplimiento de la obligación de conservación debida, sino aquellas 

acciones u omisiones de la propiedad que determinan objetivamente que la parcela no está en 

condiciones de limpieza, seguridad, salubridad, ornato público y decoro exigibles, con 

independencia de que exista o no actuación municipal para exigir o promover su corrección. 

Las parcelas deberán estar limpias, desprovistas de cualquier tipo de residuos o 

vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar 

animales o plantas, portadores o transmisores de enfermedades o producir malos olores, así 

como ser potencial foco de combustión y demás riesgos o molestias similares. Si existiesen 

circunstancias objetivas que así lo justificase, se deberá proceder al saneamiento ambiental 

desde el punto de vista de la proliferación de plagas (desratización y desinsectación) de la 

parcela.  

La rasante de la parcela no deberá permitir la acumulación de aguas pluviales o de otro 

origen. 

No se podrá destinar las parcelas a la instalación de huertos urbanos, ni se permitirá las 

acumulaciones de garrafas o depósitos de agua. 

A su vez, no se podrá proceder al depósito de contenedores, casetas de obra, material 

de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que no consista en acción 

de simple estacionamiento ocasional. Tampoco cabe el depósito de mobiliario, enseres, 

escombros y similares. 

 No se permitirá en las citadas parcelas la estancia continuada de animales, tales 

como ganado, aves, caballos, perros, gatos y mascotas en general, que pudieran ser causa de 

molestias por ruidos, olores e insalubridad.   

Tampoco se podrá proceder a la instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo 

en aquellos casos expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de 

ordenación urbana o de sus planes de desarrollo. Se exceptuarán de esta prohibición aquellos 

carteles anunciadores de una promoción a ejecutar en la propia parcela sobre la que se asienta; 

siempre y cuando se haya solicitado expresamente una licencia de obras para dicha 

promoción, y sin que en ningún caso dé derecho a su permanencia durante un plazo superior a 

24 meses desde su autorización expresa por el Ayuntamiento.  

Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el que arroja los desperdicios 

o basuras a los solares y parcelas o que deposite enseres de cualquier tipo, el propietario del 

inmueble es el que está obligado a efectuar su limpieza y mantenerlas de forma continua sin 

incurrir en los supuestos descritos como prohibidos en el presente artículo. 

Artículo 4 ï  Obligación adicional de vallar la parcela. Condiciones. 

 En todo caso y con carácter adicional e independiente a las obligaciones definidas en el 

artículo anterior, se deberá cumplir con lo siguiente. 
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En aquellas parcelas que estando incluidos en el suelo descrito en el artículo 2 de la 

presente ordenanza, en cualquiera de los tres grupos, y que no estén edificadas y con uso y 

obra habilitado por la correspondiente autorización administrativa, será obligatorio el vallado 

de los frentes recayentes a espacios calificados como dotacionales públicos, mediante un 

vallado de 2,00 metros de altura, realizado con malla metálica, galvanizada, de simple torsión 

y tela romboidal, con postes anclados al suelo cada dos metros, y las siguientes condiciones 

- El alambre tendrá un diámetro mínimo de 2,2 mm. 

- Con paso de malla o luz entre 40 y 50 mm. 

- Los postes serán de acero galvanizado de 48 mm. de diámetro. 

El montaje del vallado contará, como mínimo, con los siguientes 

elementos: 

- Arranques con tornapuntas. 

- Postes intermedios. 

- Jabalcones de refuerzo con tornapuntas. 

- Tensores, grupillas y accesorios necesarios. 

Los postes deberán estar hormigonados al suelo. 

Se precisará el montaje de una puerta abatible de una hoja de 3 x 2 m. para 

cerramiento exterior, formada por bastidor de tubo de acero, travesaños y columnas de 

fijación, mallazo electrosoldado galvanizado, herrajes de colgar y seguridad, parador de pie y 

tope. 

No será admisible el vallado con elementos parciales, no uniformes, o impropios del 

fin específico de vallado como somieres metálicos y otros materiales similares diseñados y 

fabricados para otros fines distintos al vallado.  

Se situará uno o varios puntos de evacuación de las aguas pluviales, en función de la 

superficie de la parcela, para evitar estancamientos de agua en el interior. La evacuación se 

colocará en la parte más baja de la parcela, conectándola necesariamente a la red separativa de 

pluviales correspondiente, si la hubiese; y si no se dispusiese de la misma, llevando las aguas 

hasta la vía pública con las condiciones específicas expresamente autorizadas por el 

Ayuntamiento. 

 Todas las condiciones de vallado establecidas en este artículo se subordinan a aquellas 

limitaciones que resulten de aplicación como consecuencia de la colindancia de las parcelas 

con terrenos que por su naturaleza estén sujetos a previsiones normativas sectoriales como la 

legislación de Costas, Carreteras, etc. 

En el caso en que las parcelas descritas en el artículo 2 de la presente ordenanza 

contasen con vallado consistente en muro de obra, con independencia de su altura, se 

permitirán todas las actuaciones encaminadas a su mantenimiento y conservación en 

condiciones adecuadas, pero sin que sean admisibles obras de ampliación, ni incremento de 

altura, ni de demolición y nueva planta si no se ajustan a las condiciones de instalación 

previstas en la presente ordenanza. 

 Las parcelas incluidas en el ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto 

Histórico Artístico de Sagunto tendrán su propio tratamiento de vallado obligatorio, diferente 

al régimen general, que será el siguiente: Será obligatorio el vallado de los frentes recayentes a 

espacios calificados como dotacionales públicos, mediante un muro de fábrica, opaco y 

enlucido en su cara externa que deberá tener una altura mínima y máxima de  3 m, con puerta 

de acceso a la parcela de dimensiones tales que permita las operaciones de limpieza y retirada 

de los posibles desperdicios. En estos casos se situará uno o varios puntos de evacuación de 

las aguas pluviales, en función de la superficie de la parcela, para evitar estancamientos de 

agua en el interior. La evacuación se colocará en la parte mas baja del solar y llevando las 

aguas hasta la vía pública y con las condiciones específicas expresamente autorizadas por el 

Ayuntamiento. 
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Artículo 5.- Obligación de cierre en parcelas con construcción inacabada o 

deshabitada. 

En aquellas parcelas descritas en todos los apartados del art. 2 de la presente ordenanza 

en que, en vez de encontrarse en una situación de inedificación estén en una situación de 

construcción inacabada y cuya ejecución esté paralizada o bien que estando finalizada, se 

encuentre de forma manifiesta deshabitada o de abandono, además de las medidas de vallado 

obligatorio descritas en el artículo 4 de esta ordenanza ( con indepedencia de la clasificación y 

calificación de la parcela), se deberá proceder al cierre o tapiado de la integridad de los 

accesos a la construcción principal y a todas las accesorias que puedan suponer un riesgo de 

caída o accidente.  

El alcance de las medidas será el descrito en la Disposición Adicional 4ª de las 

NN.UU. del PGOU de Sagunto. 

Art. 6 ï Mantenimiento y reposición de los vallados y de las condiciones de limpieza 

de la parcela. 

Será obligación del propietario el mantenimiento del vallado y su reposición a las 

condiciones establecidas en la presente ordenanza, cuando por cualquier circunstancia haya 

sufrido desperfectos o haya sido objeto de demolición total o parcial. Dicha obligación se hace 

extensible a las adecuadas condiciones de limpieza de la parcela. La circunstancia de haber 

atendido el madanto de una orden de ejecución de limpieza y/o vallado no exime al 

propietario de la obligación de mantener de forma constante el estado de conservación exigido 

en esta ordenanza.  

Artículo 7 ïDeclaración responsable. 

Los propietarios de las parcelas objeto de esta ordenanza, para cumplir con la 

obligación de vallar establecida en la misma, están obligados a presentar en el Ayuntamiento 

la correspondiente previa declaración responsable de vallado en los términos y con los 

requisitos procedimentales de las normativa urbanística vigente. En concreto, será preceptiva 

la obtención expresa del Ayuntamiento de la correspondiente acta previa de alineaciones y 

rasantes que el promotor deberá solicitar y obtener de la administración, y que se presentará 

junto con la declaración responsable. En caso de dictarse orden de ejecución expresa por la 

administración, ante el incumplimiento del propietario, la misma exime de la necesidad de 

presentar la declaración responsable de vallado, pero no de tramitar y presentar el acta de 

alineaciones y rasantes. 

Para las labores de limpieza de la parcela no será necesaria ni licencia de obras ni 

declaración responsable. 

 

 Capítulo II.- ÓRDENES DE EJECUCIÓN 

Artículo 8 - Orden de ejecución y medidas previas.  

El Ayuntamiento dictará órdenes de ejecución de limpieza y/o vallado de parcelas que 

se dirigirán a aquellos propietarios que incumplan sus deberes de vallado, conservación y 

mantenimiento de las condiciones de decoro, seguridad, salubridad y ornato, tanto en lo 

referente al estado de la parcela como de su vallado obligatorio, en los términos descritos en la 

presente ordenanza.  

No obstante, si en la parcela concurriesen razones objetivas, suficientemente 

acreditadas en el oportuno expediente administrativo, de existencia de factores de influencia 

en el entorno inmediato, se podrá reducir proporcionadamente el grado de exigencia a la 

propiedad de la obligación de vallar de esta ordenanza. La resolución administrativa que en 

ese sentido se adopte deberá justificar sufientemente en qué medida la exigencia íntegra de la 

obligación de vallar de la presente ordenanza sobre dicha parcela incidiría negativamente en el 

entorno inmediato y cuáles son aquellos extremos en los que motivadamente resultaría 

conveniente no exigir en ese momento concreto la adopción de las medidas generales. La 

adopción de un acuerdo de ese carácter no excluye la posibilidad de que en un momento 
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posterior se pueda adoptar un acuerdo en el que se exigiese la integridad de las medidas 

procedentes según esta ordenanza, si se apreciase por la administración pública que aquellas 

circunstancias valoradas en su momento ya no concurren o hubiese otras nuevas que hiciesen 

conveniente su adopción. 

Con carácter previo a la incoación del expediente de orden de ejecución, sin necesidad 

de dictar resolución administrativa de ningún tipo, se trasladará al propietario de la parcela el 

informe técnico municipal indicativo del incumplimiento de las condiciones establecidas en la 

presente ordenanza, especificándose en el mismo qué intervención se debe hacer en la parcela 

y de las obligaciones que le corresponden siempre y cuando no concurriesen circunstancias de 

urgencia en el estado de la parcela que obliguen a adoptar motivadamente medidas cautelares 

en el acuerdo de incoación del expediente de orden de ejecución por el órgano competente. En 

caso que el propietario afectado, en el plazo máximo de un mes desde la recepción de dicho 

informe, subsanase las deficiencias y así lo comunicase al Ayuntamiento, se procederá al 

archivo de las actuaciones, previas las oportunas comprobaciones. Interrumpe el plazo de un 

mes antes indicado todo el tiempo que discurra entre la formulación de la solicitud 

debidamente documentada del acta de alienaciones y rasantes y la respuesta expresa de la 

administración sobre la misma. 

El plazo máximo para resolver expresamente por el órgano competente sobre una 

orden de ejecución de las contempladas en la presente ordenanza será de seis meses, a contar 

desde la fecha en que se dicte la resolución de apertura del expediente por el órgano 

competente, y sin perjucio de aquellos supuestos establecidos legalmente como causas de 

interrupción del cómputo de dichos plazos. No computará dentro del citado plazo máximo 

para resolver las fechas de remisión a los interesados de informes técnicos previos a los que se 

refiere el párrafo anterior, ni los plazos otorgados en el mismo para su cumplimiento 

voluntario, así como tampoco las comprobaciones derivadas de dichos trámites. 

Se estará a lo que establezca la correspondiente ordenanza fiscal sobre el devengo de la 

tasa, a cargo del propietario, por la apertura de expediente de orden de ejecución objeto de la 

presente ordenanza. 

Art. 9.- Ejecución municipal subsidiaria. 

La resolución por la que se ordene la limpieza y/o vallado de parcelas y que contenga 

la valoración de los costes de ejecución de las actuaciones procedentes, junto con la 

constatación en el expediente del incumplimiento comprobado del plazo voluntario 

expresamente otorgado para la ejecución de la misma, habilitará al Ayuntamiento para la 

adopción de medidas de ejecución subsidiaria a costa del interesado de manera directa, por 

medio de resolución expresa, y sin necesidad de adopción de nuevos trámites ni 

requerimientos en caso de incumplimiento por parte del propietario.  

El contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar de la orden de ejecución lo 

será con el alcance que figura en el anexo I de la presente ordenanza. 

El Ayuntamiento, a efectos de garantizar el mantenimiento en el tiempo de las 

condiciones higiénicas de las parcelas, podrá adoptar en vía de ejecución subsidiaria medidas 

complementarias como el tratamiento del terreno mediante herbicidas o capa de gravas. Si la 

evaluación económica de dichas medidas no se hubiese especificado en el acuerdo de orden de 

ejecución y supusiese un incremento de los importes de ejecución subsidiaria indicados en  el 

acuerdo municipal, se otorgará un trámite adicional de audiencia antes de dictar la resolución 

expresa que habilita a su ejecución material por el Ayuntamiento. 

En caso de que la orden de ejecución tenga por objeto la retirada de elementos 

impropios de la parcela tales como casetas y material de obra, escombros, vehículos, muebles, 

enseres, cartelería y vallados publicitarios, etc., el incumplimiento de la misma habilitará al 

Ayuntamiento para su traslado a vertedero o punto autorizado de vertido, siendo a costa del 

propietario todos los gastos derivados de la gestión de dichos elementos y sin que quepa por 

su parte reclamación de ningún tipo por su pérdida. Iguales consideraciones cabe hacer para 
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aquellos casos en que fuese necesaria la retirada de animales a centros específicamente 

habilitados para ello. 

Capítulo III.- RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 10 

A efectos de imposición de sanciones tipificadas en la presente ordenanza se seguirá el 

procedimiento establecido en la legislación general aplicable. El plazo para dictar resolución 

expresa será de 6 meses. 

En caso de detectarse la comisión de una infracción tipificada en la presente ordenanza 

la apertura del correspondiente procedimiento sancionador podrá realizarse de manera 

simultánea a la del eventual procedimiento de orden de ejecución municipal. Si la premisa de 

la conducta tipificada fuese el incumplimiento de una orden de ejecución de vallado y/o 

limpieza de parcela, en ese caso será preciso tramitar el expediente sancionador 

posteriormente a la instrucción completa del expediente de orden de ejecución. 

Las sanciones se impondrán con independencia de las órdenes de ejecución que se 

dicten y de las tasas y los costes que para los propietarios se deriven de las mismas.  

Artículo 11  

Las infracciones se tipifican en muy graves, graves y leves. 

Se considerarán infracciones muy graves: 

e) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar o vallar el inmueble, 

de forma que se precise la apertura de un segundo expediente de orden de ejecución 

sobre el mismo por encontrarse nuevamente en estado merecedor de ese 

procedimiento. 

f) La instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo en aquellos casos 

expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de ordenación 

urbana o de sus planes de desarrollo. 

 

Se considerarán infracciones graves: 

q) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar o vallar el 

inmueble, de forma que se precise remitir informe técnico previo a la apertura de 

un segundo expediente de orden de ejecución sobre el mismo por encontrarse 

nuevamente en estado de abandono merecedor de ese nuevo procedimiento. 

r) La reiteración de una falta leve 

s)  La omisión de intervención por el propietario en la parcela en el plazo de un mes 

desde la recepción del informe técnico indicativo del estado o falta de vallado de la 

misma, que determine la necesidad de apertura e instrucción de un expediente de 

orden de ejecución. 

t) La posesión de una parcela sin el adecuado estado de limpieza conforme a la 

ordenanza vigente en cuanto a alguno de estos aspectos: contener residuos 

orgánicos, minerales o de la construcción, que pueda alimentar o albergar animales 

o plantas, portadores o transmisores de enfermedades o producir malos olores o 

transmisoras de enfermedades o que tenga elementos que  sean posible foco de 

combustión, estancamiento permanente de aguas y similares que determine la 

necesidad de iniciar directamente el expediente de orden de ejecución, con 

adopción de medida cautelar y sin la notificación previa de informe técnico 

previsto en el art. 8 de la presente ordenanza. 

u) Almacenar o tolerar el almacenamiento de contenedores, casetas de obra, material 

de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que no consista 

en acción de estacionamiento ocasional, y similares.  

v) Instalar o tolerar la instalación de huertos urbanos 
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w) La estancia continuada de animales, tales como ganado, aves, caballos, perros, 

gatos y mascotas en general, que pudieran ser causa de molestias por ruidos, olores 

e insalubridad.    

x) La acción constatada de dejar desperdicios o abandonar elementos prohibidos en la 

presente ordenanza en parcelas objeto de la presente ordenanza, sea o no 

propietario o titular de derechos en la misma. 

 

Se considerarán infracciones leves: 

i) Falta de mantenimiento de las condiciones de limpieza de una parcela que suponga 

riesgo para la salud y seguridad pública, en casos diferentes a los indicados 

expresamente como infracciones graves. 

j) La invasión de la vía pública por vegetación procedente de parcela privada. Se 

considera como tal toda aquella que vuele sobre el espacio público a una altura 

inferior a 3 metros sobre la rasante de la calle en la acera y trazados peatonales, no 

siendo admisible ningún tipo de vuelo sobre espacios destinados a tránsito rodado 

de vehículos. 

k) La no retirada inmediata de la vía pública del vallado abatido o desanclado.  

l) El incumplimiento de las restantes obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza que no esté tipificado como infracción grave o muy grave. 

Artículo 12 

La cuantía de las multas con las que se sancionará las infracciones cometidas, se 

ajustará a las prescripciones de la legislación de régimen local, pudiendo llegar a los  

siguientes límites  

Infracciones leves: hasta 750 euros. 

Infracciones graves: hasta 1.500 euros 

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

En caso de que por parte del propietario de la parcela se realicen las labores de 

limpieza, mantenimiento y vallado de parcelas definidas en la presente ordenanza con carácter 

previo a la incoación de procedimiento de orden de ejecución, quedará exento de sanción 

administrativa. 

En caso que se por parte del propietario se proceda a la ejecución del vallado y/o 

limpieza de parcela derivada de una orden de ejecución municipal, dentro del período 

voluntario establecido por la misma, la multa se reducirá en un 50%. La administración estará 

habilitada para acordar la no imposición de la multa en estos casos, cuando el importe de la 

multa sea similar o inferior a los costes de su tramitación. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Plazos para el cumplimiento por los propietarios de 

las obligaciones definidas en esta ordenanza. 

 

Dado que las previsiones de esta ordenanza no suponen una cualificación del deber de 

conservación de los inmuebles que tienen sus propietarios sino una especificación del deber 

legal de carácter general de los mismos, el Ayuntamiento podrá invocar los preceptos de la 

presente ordenanza en todos aquellos expedientes de orden de ejecución cuya instrucción se 

inicie después de la entrada en vigor de la misma, y que se encuentre en las circunstancias de 

los supuestos de hecho regulados en las mismas. 

  Sólo se podrán instruir expedientes sancionadores e imponer multas en los términos de 

la presente ordenanza por acciones u omisiones que quede acreditado que se produjeron con 

posterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza. 

  

ANEXO I Contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar, no aplicable 

a parcelas incluidas en el PEPCHAS. 
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E) LIMPIEZA DE SOLARES: 

A.7) Desbroce y limpieza de la superficie del terreno utilizando los medios 

humanos y materiales adecuados. 

A.8) Carga y transporte de los residuos a los lugares adecuados para su 

tratamiento, incluidos los costes por la utilización de los centros de 

tratamiento de residuos. 

A.9) Aplicación de herbicidas, desratización y desinsectación. 

F) VALLADO DE SOLARES: 

B.3) Suministro y montaje de vallado de 2,00 m. de altura realizado con malla 

metálica, galvanizada, de simple torsión y tela romboidal. 

- El alambre tendrá un diámetro mínimo de 2,2 mm. 

- Con paso de malla o luz entre 40 y 50 mm. 

Los postes serán de acero galvanizado de 48 mm. de diámetro. 

El montaje del vallado contará, como mínimo, con los siguientes 

elementos: 

- Arranques con tornapuntas. 

- Postes intermedios. 

- Jabalcones de refuerzo con tornapuntas. 

- Tensores, grupillas y accesorios necesarios. 

Los postes deberán estar hormigonados al suelo. 

Suministro y montaje de puerta abatible de una hoja de 3 x 2 m. para cerramiento 

exterior, formada por bastidor de tubo de acero, travesaños y columnas de fijación, mallazo 

electrosoldado galvanizado, herrajes de colgar y seguridad, parador de pie y tope.ò 

 

10 EXPEDIENTE 139102Y. PAI MACROSECTOR IV Y ADYACENTES PGOU 

SAGUNTO E06/10PL. 

El Sr. Alcalde Presidente de Excmo. Ayuntamiento de Sagunto, en fecha 24.9.2021, 

adoptó la resolución nº 6932, que establecía lo siguiente 

ñVistos los t®rminos del oficio remitido por el ·rgano judicial en relaci·n con el 

asunto de la referencia: 

 

 Vistos los términos de la pretensión de los Sres. Demandantes, y que son los 

siguientes, recogidos en la sentencia a ejecutar: 
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 Considerando que el Sr. Demandante, en su escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento 

de Sagunto señala que: 

 

 

 A la vista de lo expuesto HE RESUELTO: 

 PRIMERO: Procede a ejecutar la sentencia judicial firme identificada en la parte 

expositiva del presente acuerdo. 

SEGUNDO: Someter el documento de programación de actuación integrada del 

macrosector IV del PGOU de Sagunto y adyacentes, incluido en el expediente 06/10PL, al 

trámite de alegaciones previo a la aprobación del mismo durante el período de UN MES, a 

favor de los Sres. Dª MARÍA ÁNGELES MÍNGUEZ JIMÉNEZ; Dª Mª JIMÉNEZ GÓMEZ y D. 

FRANCISCO MÍNGUEZ JIMÉNEZ, notificándoles en los domicilios específicamente 

identificados por los mismos, a los efectos de que durante dicho período puede consultar la 

documentación, realizar copias y formular las alegaciones que consideren oportunas en 

defensa de sus intereses y derechos. 

 Las consultas a la documentación sometida al trámite de audiencia y la realización de 

fotocopias de la misma, podrán ser realizadas en horario de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a 

viernes, en la 4Û planta del edificio sito en la calle Cami Real nÜ 65 de Sagunto.ò 

 

 Se han presentado durante dicho período de información pública sendas alegaciones, 

de idéntico contenido, en fecha 24.9.2021 (nº 48323 y 48.325), por parte de D. FRANCISCO 

MÍNGUEZ JIMÉNEZ y Dª Mª ÁNGELES MÍNGUEZ JIMÉNEZ, sobre las que, una vez 

analizadas, procede hacer el siguiente pronunciamiento. 

 

 Con carácter preliminar se debe destacar que el contexto en que se está adoptando este 

acuerdo es el de la ejecución de sentencia judicial firme arriba mencionada, que reconoce el 

derecho de los Sres. demandantes a formular alegaciones individualizadas en el trámite de 

información pública del expediente de aprobación del programa de actuación integrada del 

Macrosector IV y anejos y subordinar, obviamente, los términos de dicho acuerdo de 
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aprobación, a lo que resulte de este trámite. De forma que la estimación, total o parcial, de las 

alegaciones presentadas determinaría, en su caso, una modificación de los términos de dicho 

acuerdo municipal adoptado, para ajustarlo a aquello que finalmente se apruebe 

administrativamente. A nadie se le escapa que el hecho de que dicho acuerdo municipal 

plenario se adoptase en fecha 27.7.2011 supone que el alcance del acuerdo municipal a 

adoptar no es un simple ejercicio abstracto de depuración jurídica de un acuerdo adoptado 

como consecuencia de los nuevos elementos de juicio a tener en cuenta (las alegaciones de los 

interesados); sino que ello puede tener efectos sobre una realidad física y jurídicamente 

transformada, dado que desde el año 2011, hace ya más de 10 años, se han realizado sobre el 

ámbito todas las actuaciones jurídicas (aprobación e inscripción en el Registro de la Propiedad 

del proyecto de reparcelación), así como físicas (ejecución y recepción de las obras de 

urbanización; otorgamiento de las licencias de obras y ambientales de gran superficie y su 

apertura al público). Estas fotografías, por ejemplo, son de noviembre del 2018, e indican una 

realidad ya totalmente transformada y donde se están simultaneando obras de urbanización y 

de edificación: 

 

 

 

 

 La realidad, a fecha de hoy, está totalmente transformada, con plena operatividad de un 

parque comercial de más de 30 establecimientos. 
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 Sobre esta realidad desarrollada y materializada al amparo del acuerdo de 27.7.2011 es 

sobre la que es susceptible de incidir, en caso de estimación, total o parcial, de las alegaciones 

presentadas, corrigiendo el acuerdo de aprobación y adjudicación del programa de actuación 

integrada. Debiéndose estar a ello, en virtud del deber municipal inexcusable de ejecución de 

las sentencias judicial. Procede, no obstante, no adelantar acontecimientos y estar 

necesariamente a lo que resulte de la instrucción del procedimiento en esta fase a la que es 

preciso retrotraerse. De lo que resulte de la valoración motivada de las alegaciones ya se 

destacarán los efectos que procedan sobre lo actuado al final del presente acuerdo. 

 

 Procede analizar el contenido de las mismas teniendo en cuenta que aunque se ha 

buscado retrotraerse al momento previo de adopción del acuerdo de 26.7.2011, los propios 

alegantes inevitablemente dirigen sus alegaciones no solo a los términos de la propuesta de 

programación de los aspirantes a agente urbanizador sobre las que se ha abierto de nuevo 

período de información pública individualizado para los Sres. demandantes; sino más bien a 

los términos del acuerdo posteriormente adoptado, buscando su corrección. Es inevitable. El 

ejercicio de abstracción que supone retrotraerse a una fase de las actuaciones previa a la 

adopción de un acuerdo adoptado hace más de 10 años necesariamente tiene sus limitaciones 

y es inevitables que los alegantes dirijan su vista no tanto al documento previo de propuesta de 

los aspirantes, que es sobre el que los aspirantes tienen que alegar sino a los términos de lo 

acordado, que es lo que pretenden corregir. Este Ayuntamiento no observa en ese sentido 

ningún tipo de reparo y es lógico, dado que se cuenta con la perspectiva más amplia de saber 

qué es lo que se ha acordado (eso no pasa obviamente en los períodos de información púbica, 

en los que no se prejuzga el resultado final que se acuerda). Por lo tanto, se considera 

admisible e incluso conveniente que los términos de las alegaciones se dirijan a un acuerdo 

futuro, el de 26.7.2011 ya que en definitiva es el que los Sres. demandantes buscan (y tienen la 

oportunidad de ello reconocida judicialmente) depurar jurídicamente.  
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 Partiendo de esas premisas, de necesaria exposición para comprender sobre qué se está 

alegando por parte de los Sres. demandantes asistidos de un derecho de participación 

individualizada reconocido judicialmente, se procede a hacer la oportuna valoración de las 

alegaciones presentadas, no sólo respecto de las propuestas de los aspirantes a agente 

urbanizador sino también respecto del acuerdo plenario adoptado el 26.7.2011. 

 PRIMERO: Respecto de la alegación consistente en  
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ò 

Al respecto se debe destacar a los Sres. alegantes que la Determinación 2 de las bases 

particulares del programa de actuación integrada del macrosector IV y anexos, aprobadas por 

el Excmo. Ayuntamiento de Sagunto en fecha 27.5.2010, y que es sobre el que se abrió el 

período de licitación y presentación de alternativas técnicas de programación, fijaba entre 

otros objetivos del planeamiento urbanístico que optase a la adjudicación del programa, los 

siguientes (se trascribe de forma extractada para destacar lo que interesa a los efectos de 

contestación de las alegaciones): 

"DETERMINACIÓN SEGUNDA. Necesidades y objetivos a satisfacer con el 

Programa de actuación integrada. 
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En relación con los objetivos a nivel de ordenación y como base de motivación de la 

solución definitiva pretendida es preciso tener en cuenta por un lado, que por parte de un 

elevado porcentaje de los propietarios del sector, tal y como evidencia el plano adjunto a la 

misma, en la solicitud de 1.3.2010 se han formulado los siguientes argumentos: 

 

Por otra parte es preciso tener en cuenta que el pleno del Ayuntamiento, en enero del 

2005 por el pleno se señaló lo siguiente sobre el macrosector IV: 

 ñ3.- Ordenar de forma adecuada los usos del Macrosector IV. 

 Dicho ámbito, inicialmente previsto como de uso residencial, se encuentra en una 

situación de colindancia con el Polígono Industrial SEPES y con la subestación eléctrica, lo 

que hace muy difícil materializar dichos usos previstos por el PGOU-92. 

 La nueva ordenación, además de los fines indicados anteriormente, pretende definir 

unos usos más adecuados a la actual situación y con las nuevas premisas de las que se 

dispone. 

 La línea esencial será la de diferenciar un área Norte y un área Sur. Para la primera 

se prevé un uso residencial obligatorio mientras que para la segunda se prevé un uso 

industrial, dando así una alternativa de implantación del mismo que se excluye en el ámbito 

BAJO VÍAS propiamente dicho. Dichos subsectores tendrán una viabilidad independiente el 

uno del otro, pudi®ndose desarrollar los mismos en fases distintas.ò 

 Es decir, el propio Ayuntamiento ha tomado conciencia desde hace unos años que el 

destino literalmente previsto por el PGOU en 1992 para dicho sector exige una serie de 

matices y correcciones. De hecho el pleno ha adoptado acuerdos recientemente, como los de 

fecha 30 de diciembre del 2009 o el de 31 de julio del 2009 en los que hace consideraciones 

como las siguientes: 

 ñEn ese sentido, la línea del Ayuntamiento respecto de los esquemas de ordenación 

que se refiere a superficies comerciales ha sido reflejada en acuerdos plenarios como el de 

fecha 31.7.2008, en el que con ocasión de la aprobación de las bases particulares del SUNP-

5 se configuraba el diseño de los sectores comerciales reduciendo el número de manzanas y 

aumentando la capacidad para atender la demanda de un producto que no está 

suficientemente atendido en el esquema del PGOU, es de la mediana y gran superficie. Se 

puede hablar de una desproporcionada carencia de suelo destinado a la actividad terciaria. 

No existe armonía entre las previsiones de uso residencial, industrial y terciario en el PGOU. 

Este último es especialmente escaso lo que choca con la caracterización del municipio de 
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Sagunto como un importante nudo de comunicaciones de grandes infraestructuras viarias y 

de transporte, a mitad de camino entre los dos grandes focos de Valencia y Castellón.  

Un esquema de lo que se está señalando pondrá en evidencia estas afirmaciones: 

 

Siendo el azul el terciario previsto en las zonas de nueva implantaci·n.ò 

Analizada la delimitación del sector se considera que es posible compatibilizar las 

previsiones actuales del PGOU para el SUNP IV con las pretensiones de ajuste de 

ordenación planteadas tanto por el Ayuntamiento como por la propiedad del suelo, ante las 

demandas de suelo no atendidas por la ordenación vigente desde 1992, así como de 

corrección de la ubicación más idónea de los usos. 

En ese sentido es preciso tener en cuenta la circunstancia antes indicada sobre la 

existencia de un elemento de la red viaria estructural, que atraviesa el sector, generando dos 

subsectores claramente diferenciados, el este y el oeste. 

Considerando además que el terciario exige una gran proporción de superficie de 

parcela edificable pero no un gran consumo de edificabilidad.  

En ese sentido se considera que los objetivos que deben atender las propuestas de 

ordenación que se presenten respecto del sector deben ser las siguientes: 

1.- El macrosector IV este, de una superficie aproximada de 210.000 m2, deberá tener 

una orientación exclusiva de terciario, descartándose la de residencial. La edificabilidad 

asignada a este uso de la del total del sector inferior al 50%. 

2.- El resto del macrosector IV, es decir, el situado al oeste de la ronda viaria, dentro 

de la delimitación de la zona de Bajovías, tendrá una orientación preferente de residencial, 

colectiva alta. La edificabilidad asignada a este uso de la del total del sector sería superior al 

50%. En definitiva, el índice de edificabilidad residencial del sector será superior al índice de 

edificabilidad terciario del mismo. 

é 

4.- La ordenación propuesta para el macrosector IV este deberá tener en cuenta que 

el criterio preferente del municipio para las zonas terciarias de nueva creación es el de gran 

y mediana superficie, permitiéndose y fomentándose el concepto de galería comercial. 

é 

Sin perjuicio de lo anterior y en los términos de la normativa reguladora del 

contenido de las bases es preciso tener en cuenta lo siguiente sobre los objetivos: 

a) Gestionar la transformación jurídica de las fincas afectadas por el programa. 

é 

o Que igualmente, es preciso generar acceso/s potente/s a la zona  terciaria 

en caso de fuerte concentración de dicho uso, así como dimensionar su 

estructura viaria interna con capacidad suficiente como para recibir, y en 
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su caso retener, el tráfico generado sin saturar los viales principales. 

Caso de emplear una de las dos rotondas existentes se estudiará la 

afección en la misma, y se contemplará su ampliación en caso de interferir 

negativamente con el resto de entradas/salidas a la rotonda. Para la zona 

residencial, los accesos se generarán por las vías de penetración actuales: 

Camí de la Mar y Avda/Puerto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ñ 

 

 

 

Es decir, uno de los objetivos del planeamiento urbanístico que se debía presentar a 

programación por parte de los aspirantes es/era el de atender el criterio preferente del 

municipio para las zonas terciarias de nueva creación es el de gran y mediana superficie, 

permitiéndose y fomentándose el concepto de galería comercial; del cual este municipio tenía 

una notoria deficiencia. 

 El modelo de ordenación presentada y mejor puntuado era/ es el siguiente, que fue 

objeto de aprobación definitiva el 27.7.2011: 
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Con el mismo se generaban/generan productos inmobiliarios terciarios, además del 

residencial preferente (grafiado en naranja), que en su geometría diversa, atendían a ese 

objetivo de las bases de programación sometidas a concurrencia competitiva, criterio 

preferente del municipio para las zonas terciarias de nueva creación es el de gran y mediana 

superficie, permitiéndose y fomentándose el concepto de galería comercial.  Siendo en la 

representación gráfica el verde el de gran superficie y el azul el de mediana superficie. Y 

siendo razonable su localización física de ambas tipologías de terciario (mediana y gran 

superficie), sin apreciarse un carácter forzado en su ubicación propuesta. Se debe tener en 

cuenta que los elementos grafiados en color blanco en la representación gráfica atienden a 

dos elementos prexistentes y exteriores al sector, sendas subestaciones eléctricas, de 

imposible desplazamiento, y que por lo tanto impiden la localización del producto 

inmobiliario de gran superficie comercial hacia el Oeste, como en cierta forma sugieren los 

alegantes para que no se superponga con su propiedad original. No hay espacio para ello, 

dada la prexistencia de la ronda viaria denominada Carrer Salvador Espriu, así como la 

Avenida del Raco de lôHorta. 

 

 

 Frente a la pretensión de la aspirante a agente urbanizador mejor valorada, la mercantil 

ALSER en su propuesta, que en la página 38 de su alternativa señalaba: 
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El criterio del Ayuntamiento fue el de corregirlo a la baja, estableciendo una parcela 

mínima de 20.000 m2 para sendas manzanas, la M2 y la M3, con un frente mínimo de 90 

metros. Así se recoge en el acuerdo de 27.7.2011. Las razones de ese parámetro mínimo y su 

diferencia respecto de la manzana M 1 (450 m2) atiende a la lógica de la diferencia de 

geometría y de superficie de ambos productos. 

 La M 1, mencionada por los Sres. alegantes como referente de parcela mínima, tiene 

una superficie aproximada de 14.500 m2 y un ancho de unos 80 ml y largo de unos 180 ml.  

 

 

 Una superficie mínima de 450 m2, con un ancho mínimo de 15 ml de fachada, permite 

crear un producto de mediana superficie, previsto en las bases de licitación como uno de los 

productos a generar. 

 Sin embargo, la configuración de las manzanas M 2 y M 3, que atienden a la exigencia 

de generar también un producto terciario, el de gran superficie, y que tienen unas superficies 

de 69.000 m2 la M 2 y de 50.500 m2 la M 3; y una geometría de unos 250 ml de ancho y largo 

en el caso de la M2 y de unos 220 ml de ancho y largo en el caso de la M3, no pueden tener en 

buena lógica una superficie mínima de 450 ml, y un ancho de fachada de 15 ml. El 

fraccionamiento que se obtendría no llegaría al resultado de gran superficie pretendido como 

objetivo de la programación, arriba manifestado. 

El parámetro de 20.000 m2 impuesto a la baja por el Ayuntamiento como 

condicionante corrector de la propuesta presentada (que pretendía parcela única toda la 

manzana) atiende a que cada parcela pueda llegar, con el ancho mínimo de 90 ml, de un frente 

viario a otro de la manzana (no basta con que llegue a eje de manzana porque si no la reserva 

obligatoria de aparcamiento tendría que generar servidumbres de paso de vehículos de unas 

parcelas con otras).  

Extremo que se aprecia a la simple vista de la configuración geométrica de las 

manzanas.  



 62 

 
 

 

 CONCLUSIÓN: El modelo acordado cumple con las exigencias y objetivos de las 

bases de programación. Y la parcela mínima finalmente acordada (corrigiendo la pretensión 

del aspirante seleccionado) para las manzanas M 2 y M 3, de 20.000 m2 de superficie y un 

ancho mínimo de 90 ml, es conforme, de forma proporcionada de acuerdo con lo arriba 

razonado, con dicho objetivo. No se observa una localización de la gran superficie forzada (va 

en la única localización admisible dadas las prexistencias de trama viaria y sendas 

subestaciones eléctricas) ni que pretenda objetivos distintos a los de una ordenación 

urbanística racional de los usos en los espacios. 

 Procede la desestimación de la alegación realizada que pretende reducir el parámetro 

de la parcela mínima en sendas manzanas a 450 m2. 

 SEGUNDO: Respecto de la alegación consistente en  
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 Al respecto de dicha alegación es preciso indicar que el Excmo. Ayuntamiento de 

Sagunto, a los efectos de garantizar la máxima objetividad en la formulación de los planes 

urbanísticos planteados por la iniciativa privada, y eliminar la generación de posibles 

conflictos de intereses que mermasen la búsqueda de soluciones de ordenación urbanística 

óptimas para atender los objetivos de programación de los ámbitos, formuló la siguiente 

previsión en sus bases generales de programación, aprobadas definitivamente en la sesión 

ordinaria del Pleno de fecha 28.9.2006, y publicadas íntegramente en el B.O.P. de fecha 

23.10.2006. 

ñANEXO I. DOCUMENTACIčN MĉNIMA DEL INSTRUMENTO DE 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

é 

 Por otra parte, a los efectos de constatar la objetividad de las propuestas de 

planeamiento urbanístico hechas por los aspirantes a agente urbanizador, se deberá adjuntar 

en las mismas un plano indicativo de aquellos terrenos que sean de su propiedad incluidos 

dentro del ámbito, así como de las empresas vinculadas directa o indirectamente al mismo. El 

presente extremo incluirá aquellas parcelas sobre las que exista algún derecho de 

adquisición preferente por parte del mismo. La omisión por parte del aspirante a agente 

urbanizador de la indicación de este extremo sobre terrenos en los que a fecha de la 

presentación se disponga de un poder de disposición, bien por contrato formalizado en 

documento público o privado, determinaría la exclusión del proceso selectivo si el mismo se 

está desarrollando todavía o sería causa de resolución en el caso de que le sea adjudicado, 

siempre y cuando se comprobase que la superposición de aportaciones y adjudicaciones 

resultase espec²ficamente beneficiosa al mismo.ò 

 

 Ya más arriba se ha indicado que el modelo de ordenación presentada y mejor 

puntuado era/ es el siguiente: 
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Con el mismo se generaban/generan productos inmobiliarios terciarios, además del 

residencial preferente (grafiado en naranja), que en su geometría diversa, atendían a ese 

objetivo de las bases de programación sometidas a concurrencia competitiva, criterio 

preferente del municipio para las zonas terciarias de nueva creación es el de gran y mediana 

superficie, permitiéndose y fomentándose el concepto de galería comercial.  Siendo en la 

representación gráfica el verde el de gran superficie y el azul el de mediana superficie. Y 

siendo razonable su localización física de ambas tipologías de terciario (mediana y gran 

superficie), sin apreciarse un carácter forzado en su ubicación propuesta. Se debe tener en 

cuenta que los elementos grafiados en color blanco en la representación gráfica atienden a 

dos elementos prexistentes y exteriores al sector, sendas subestaciones eléctricas, de 

imposible desplazamiento, y que por lo tanto impiden la localización del producto 

inmobiliario de gran superficie comercial hacia el Oeste, como en cierta forma sugieren los 

alegantes para que no se superponga con su propiedad original. No hay espacio para ello, 

dada la prexistencia de la ronda viaria denominada Carrer Salvador Espriu, así como la 

Avenida del Raco de lôHorta. 

 Además, con la perspectiva que aporta el hecho de que se está ejecutando una 

sentencia judicial que permite realizar alegaciones sobre una actuación administrativa 

acordada en el año 2010, y que lógicamente ha tenido actuaciones posteriores a lo largo de 

una década, el hecho de que en el año 2015 se haya aprobado definitivamente el 

correspondiente proyecto de reparcelación forzosa, ello permite observar si efectivamente se 

ha producido o no dicho conflicto de intereses; es decir, si se buscó esa localización a nivel de 

aprobación del planeamiento urbanístico que permitiese la adjudicación por superposición 

(que es precisamente lo que intentaba evitar las bases generales de programación con la 

estipulación arriba trascrita). 

 

 Las adjudicaciones de sendas manzanas terciarias atendieron a los siguientes títulos: 
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é 
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é 

 

 

 Se observa que en ambas adjudicaciones no han intervenido las reglas de 

superposición a favor del agente urbanizador. 

CONCLUSIÓN del punto SEGUNDO: No se produce vulneración de las previsiones 

de las bases de programación. La superposición de las parcelas de aportación y de 

adjudicación no ha resultado especialmente beneficiosa para el agente urbanizador 

seleccionado dado que el título de adjudicación íntegra de sendas manzanas terciarias no ha 

sido la adjudicación proporcional de aportaciones superpuestas sino las retribuciones en 

especie de su esfuerzo inversor en la ejecución de las obras de urbanización. 

Procede, por lo tanto, la desestimación de la presente alegación por carencia de 

fundamento 

 

TERCERO.- Respecto de la argumentación referente a 
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 Dicha afirmación es falsa. De hecho, basta con observar la previsión expresa del 

acuerdo de 27.7.2011 de aprobación del programa, referente a la retribución en defecto de 

aquella modalidad que escogiese libremente de forma expresa cada propietario y que más 

beneficiase a sus intereses: 

ñQUINTA.- RETRIBUCION DEL URBANIZADOR. 

 Se establece como fórmula subsidiaria de pago la de en terrenos. 

 Para el caso de optar por el pago mediante terrenos el Agente Urbanizador ofrecerá 

permutar terrenos en: 

- Una proporci·n m§xima del 0ô5595 %m§s IVA, para los propietarios del MSC IV 

y su área de reparto. 

- Una proporci·n m§xima del 0ô4455% m§s IVA, para los propietarios de la UA 3. 

- Una proporci·n m§xima del 0ô46ô17 %m§s IVA, para los propietarios del suelo 

urbano adyacente. 

-  

Dichos coeficientes correctores serán susceptibles de ser precisados, al alza o a la 

baja, por medio de acuerdo de la Junta de Gobierno, debidamente motivado, en función de 

los ajustes cuantitativos que resulten en el importe último del presupuesto del PAI derivados 

de corrección de errores, mediciones de superficies más exactas y otros similares y que se 

ponga en evidencia hasta el momento inmediato anterior a la aprobación del proyecto de 

reparcelaci·n.ò 

 Con la perspectiva que aporta el hecho de que se está ejecutando una sentencia judicial 

que permite realizar alegaciones sobre una actuación administrativa acordada en el año 2010, 

y que lógicamente ha tenido actuaciones posteriores a lo largo de una década, el hecho de que 

se haya aprobado el correspondiente proyecto de reparcelación forzosa, ello permite observar 

que cada propietario abonó sus cuotas de urbanización en la modalidad que eligió libremente, 

en terrenos, en metálico o en modalidad mixta. 
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 Respecto de los dos conceptos indicados en los que necesariamente se previó su 

necesaria retribución en metálico, el propio acuerdo de aprobación de la programación de 

27.7.2011 motivaba que: 

ñSi bien el precio es cierto, total y cerrado, es preciso tener en cuenta que existen una 

serie de conceptos como son el enterramiento de las líneas de 66 kv  (si la compañía titular 

impone condiciones adicionales de reposición sobre la líneas de 132 que no se hayan previsto 

por este Ayuntamiento como consecuencia del enterramiento de la de 66), y el canon de la 

EPSAR por la conexión a la infraestructura de tratamiento de aguas residuales, cuyo importe 

cierto no es posible fijar en esta fase del procedimiento y que en consecuencia pueden 

incrementar o reducir los importes del presente acuerdo, cuando se determinen de forma 

cierta y precisa.ò 

 La imposibilidad de cálculo cierto en esa fecha excluía la posibilidad de que pudiese 

participar en el cálculo del coeficiente de canje, aun a riesgo de cobrar a los propietarios en 

terreno un importe muy superior al que finalmente se concluyese.  

 CONCLUSIÓN de este punto TERCERO:  

 No se han incumplido las previsiones legales aplicables sobre la modalidad de 

retribución al agente urbanizador. Procede la desestimación de las mismas.  

CUARTO.- Respecto de la argumentación referente a 
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 Estimar tal alegación y exigir que el agente urbanizador estuviese clasificado para 

concurrir como tal a la programación supondría vulnerar directamente las previsiones del art. 

119.5 de la ley 16/2005, LUV, que establecen literalmente: 

 ñArt²culo 119. El urbanizador 

é 

5. En ningún caso se requerirá una clasificación especial para ser urbanizador. 

 

 Este Ayuntamiento, en cumplimiento de las previsiones del art. 132.2 m de la ley 

16/2005, LUV, que establece 

ñArt²culo 131. Bases reguladoras de la gesti·n indirecta de programas de actuaci·n 

integrada. 

2. En el mismo acuerdo en que se decida la obertura del procedimiento para la gestión 

indirecta de un programa de actuación integrada, se aprobarán las bases particulares 

reguladoras en las que se establecerán, como mínimo, las siguientes determinaciones:  

é 

m) Documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de solvencia económica y 

financiera, t®cnica y profesional exigibles a los concursantes. ñ 

 acordó fijar como requisitos de solvencia en las bases de programación los siguientes: 

ñDETERMINACIčN DECIMOTERCERA. Criterios de solvencia econ·mica y 

financiera, técnica y profesional exigibles a los concursantes y documentación acreditativa 

del cumplimiento de los mismos. 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

Bastará con reunir uno de los requisitos siguientes: 

A.- Capital social mínimo. 

El capital social mínimo será de medio millón de euros. 

Este extremo se acreditará por medio de certificado expedido por el Registro 

Mercantil, de una antigüedad no superior a tres meses. 

B.- Disponibilidad de fondos propios. 

Gozar de la disponibilidad de fondos propios que equivalga como mínimo a un 20% 

del presupuesto de ejecución de contrata del PAI al que se licita. 

Si se tratase de una persona jurídica el medio de acreditación de esta solvencia será 

la presentación del balance, con relación al último ejercicio respecto de la fecha en que se 
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solicite la participación, de las cuentas anuales aprobadas y debidamente inscritas en el 

Registro Mercantil. 

 

Si se trata de un empresario individual y está obligado a presentar la declaración del 

impuesto del patrimonio, se exigirá disponer de una patrimonio equivalente a los fondos 

propios antes indicados, extremo que acreditaría por medio de la correspondiente 

liquidación referente al último ejercicio respecto de la fecha en que se solicite la 

participación. Si no está obligado a presentar el impuesto del Patrimonio, se le exigirá que la 

declaración del IRPF del último ejercicio respecto de la fecha en que se solicite la 

participación, figure con ingresos empresariales de carácter positivo. 

C.- Agrupaciones de Interés Urbanístico. 

 

Aquellas que se encuentren legalmente constituidas, con personalidad jurídico pública por 

estar debidamente registradas, se considerará que tienen solvencia financiera en todo 

caso. 

 

Se acreditará tal extremo por medio del certificado acreditativo de la inscripción en el 

Registro de A.I.U. 

 

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL. 

 

A.- Plantilla mínima. 

 

Tener como personal en nómina dentro de la plantilla de la empresa en condición de 

fijo un mínimo de los siguientes efectivos 

- Un Arquitecto Superior y/o Técnico competente ( p.ej. ICCP). 

- Un Arquitecto Técnico. 

- Un Ingeniero Técnico Industrial o de categoría superior 

- Un Topógrafo. 

- Un Licenciado en Derecho. 

 

Se acreditará este extremo por medio de copia compulsada de los contratos laborales 

correspondientes, así como del estado de alta en el momento de la presentación. 

Además habrá que acompañar copia del certificado de la titulación académica de 

cada uno de ellos. 

B.- Contratos de servicios profesionales. 

Cualquiera de los efectivos mínimos anteriores podrá ser sustituido por la 

acreditación de la suscripción de un contrato de servicios profesionales para el PAI concreto 

objeto de licitación con carácter previo a la presentación de la proposición, y durante la 

vigencia del mismo. 

Se acreditará este extremo por medio de copia compulsada de los contratos de 

servicios profesionales correspondientes. 

Además habrá que acompañar copia del certificado de la titulación académica de 

cada uno de ellos.ò! 

 Extremo cumplido y acreditado por el aspirante a agente urbanizador seleccionado.  

 La ley 16/2005, LUV, de quien exige la clasificación es del empresario constructor, el 

contratista de las obras, en su art. 120.2. Pero no del agente urbanizador, tal y como se ha 

reproducido en el art. 119.5. 

CONCLUSIÓN de este punto CUARTO:  

 No se han incumplido las previsiones legales aplicables sobre la clasificación del 

agente urbanizador agente urbanizador, al estar la misma excluida expresamente por la ley. 
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 QUINTO: Respecto de la argumentación realizada en el sentido de que: 

 

 

 

 

 Este extremo no es objeto del programa sometido al trámite de información pública y 

de alegaciones en ejecución de sentencia. No obstante, se le señala al interesado que esa 

actuación de cesión de la condición de agente urbanizador, desarrollado en fechas muy 

posteriores al acuerdo de 27.7.2011, fue impugnado por los Sres. demandantes, y fue objeto 

de pronunciamiento judicial expreso, desfavorable para las pretensiones de los demandantes, 

es cosa juzgada.  

 

 

é 
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 Sin perjuicio de todo lo anterior, y a los meros efectos informativos, se destaca al 

interesado que la cesión de la condición de agente urbanizador tiene una regulación específica 

habilitante en la ley 16/2005, LUV, rectora de la presente programación, en los siguientes 

términos: 

ñArt²culo 141. Cesión de la adjudicación 

1. El Urbanizador, previa autorización expresa de la administración actuante y mediante 

escritura pública, puede ceder dicha condición en favor de tercero que se subrogue en todos 

sus derechos y obligaciones ante los propietarios de suelo y ante la propia Administración. 

Para que dicha cesión pueda producirse, el cesionario deberá reunir los mismos requisitos 

exigidos por esta Ley para ser urbanizador, además de aquellos méritos y condiciones 

personales del cedente que fueron relevantes para la adjudicaci·n del Programa.ò 

 CONCLUSIÓN de este punto QUINTO: No procede tomar en consideración la 

presente alegación por no ser objeto del acuerdo de programación. Además, se está ante cosa 

juzgada.  

 SEXTO: Respecto de la alegación consistente en que  
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